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INTRODUCCION 

Los humanos, desde sus orígenes, han tenido 	necesidad de 

agruparse o asociarse en busca de obtener 	mayor fuerza para 

lograr sus objetivos; actualmente existen sindicatos, partidos 

políticos, asociaciones religiosas, sociedades, asociaciones, 

colegios, etc. 

Una sociedad es una corporación privada, dotada de personalidad 

jurídica, constituida para la realización de un fin común, 

licito y que actúa independientemente de las actividades de sus 

integrantes, con capital, bienes y domicilio propio. 

Las Sociedades y Asociaciones Civiles no están incluidas dentro 

de la Ley de Sociedades Mercantiles, ya que sus fines son 

diferentes; pues conforme al Código Civil la Asociación Civil 

no tiene carácter preponderantemente económico, y la Sociedad 

Civil tiene carácter preponderantemente económico, diferentes a 

la de una Sociedad Mercantil, que tiene un carácter ciento por 

ciento de especulación mercantil, con fines lucrativos. 

En el desarrollo de la presente investigación, hablo de 

disposiciones especificas de 	Instituciones Educativas 

constituidas a través de Sociedades y Asociaciones Civiles ; 

desde los preceptos Constitucionales, de la Ley General de 

Educación, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, etcétera. 

En el marco fiscal, hasta el año de 1989, a las disposiciones 

en la Ley del Impuesto Sobre la Renta que reglamentaban a 
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estas entidades, les fueron aplicadas en su mayoría las 

disposiciones del Titulo III l De las Personas Morales No 

Contribuyentes ) en sus Artículos 68 y 70 de la referida Ley, 

exentándolas del Impuesto Sobre la Renta, con el único 

requisito de contar con la autorización o reconocimiento de 

validez oficial, en los términos de la abrogada Ley Federal de 

Educación. 

De igual manera, desde la antigua Ley 	Federal del Impuesto 

Sobre Ingresos Mercantiles, y hasta la fecha, la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado consideró y considera a las 

instituciones educativas exentas de este impuesto por la 

prestación de servicios por enseñanza, con la condicionante de 

que gocen de la autorización o del reconocimiento de validez 

oficial. 

Ahora bien, con motivo de las reformas que sufrió la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el día 28 de diciembre de 1990, asi como de 

posteriores disposiciones fiscales sobre la materia, el marco 

tributario de éstas se ha vuelto más complejo, y exige mayor 

especialización para lograr sus objetivos; 	con ello se evitan 

posibles sanciones de las autoridades como consecuencia del 

incumplimiento de las normas fiscales, Por ello, surgió mi 

interés en esta materia, ya que, en mi experiencia he visto 

que existen grandes e importantes diferencias entre los 
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miembros, de estas sociedades o asociaciones civiles que 

tributan según el Titulo II y según el Titulo III. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONSTITUCION DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS A TRAVES DE ASOCIACION 

CIVIL O SOCIEDAD CIVIL 

1.1 	DISPOSICIONES ESPECIFICAS EN MATERIA DE EDUCACION EN LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1.1.1. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 

Nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

en sus Artículos 32 y 312, Fracc. I, nos especifica las 

garantías individuales y las obligaciones que deberán acatarse 

en materia educativa. 

El Articulo 32 seaala textualmente: " La educación que imparta 

el Estado, Federación y Municipios tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará 

en Al el amor a la Patria". 

Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

grados. Por lo que respecta a la educación primaria, secundaria 

y normal y a la de cualquier otro tipo o grado, destinada a 

obreros y campesinos, deberán obtener en cada caso la 

autorización expresa del poder público. Esta autorización podrá 

ser negada sin que contra dicha resolución proceda juicio o 

recurso de cualquier indole. 

Por lo tanto, los planteles particulares dedicados a la 

educación, cualquiera que sea el grado, tienen que cumplir con 

los 
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planea y programas oficiales. El Estado conserva la facultad de 

cancelar en cualquier momento 	la autorización o el 

reconocimiento de validez oficial de estudios. 

También nos señala 	que la educación preescolar, primaria y 

secundaria que imparta el Estado, será obligatoria y gratuita, 

y el Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar 

la educación en toda la República, expedirá las leyes 

necesarias destinadas a distribuir la función social educativa 

entre la Federación, los Estados y los Municipios. 

Por su parte, el Articulo 31 Constitucional 	establece como 

obligatoriedad de todos los mexicanos hacer que sus hijos o 

pupilos menores de edad concurran a las escuelas públicas o 

privadas para obtener la educación básica y militar. 

1.1.2 LEY GENERAL DE EDUCACION 

En el marco juridico de una asociación civil dedicada a la 

enseñanza, es importante señalar a este respecto los 

principales puntos que componen esta Ley. A saber 

Disposiciones generales, Del federalismo educativo, De la 

equidad en la educación 	Del proceso educativo, De la 

educación que imparten los particulares, De la validez oficial 

de estudios y de la certificación de conocimientos, De la 

participación social en la educación, De las infracciones, De 

las sanciones y el recurso administrativo. 
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1.1.2.1. DISPOSICIONES GENERALES 

La Ley General De Educación establece 	que es esta Ley la que 

regula la educación que impartan tanto los particulares con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

como la Federación, los Estados y los Municipios, siendo la 

educación un medio indispensable para adquirir y fomentar la 

cultura. Debe contribuir al desarrollo 	del individuo y a la 

transformación de la sociedad, todo esto considerado como un 

servicio público. Por ello deberá extenderse a quienes carecen 

de recursos, para contribuir a eliminar los desequilibrios 

económicos y sociales. 

1.1.2.2. DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCATIVA 

Es derecho de todos los habitantes del pais, y quienes ejercen 

la tutela o patria potestad, deben hacer que sus hijos o 

pupilos tengan acceso al sistema educativo nacional sin mas 

limitación que satisfacer los requisitos establecidos. 

Son obligaciones de quienes ejercen la tutela o patria potestad 

hacer que sus hijos reciban la educación básica que establece 

la Ley, colaborar con las instituciones educativas y participar 

conjuntamente con los educadores en la solución de los 

problemas de conducta o de aprendizaje. 
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1.1.2.3. AUTORIZACION O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 

DE ESTUDIOS 

Corresponde de manera exclusiva a la autoridad educativa 

federal: Elaborar para toda la República los planes y programas 

de estudio para la enseñanza primaria, la secundaria, la 

normal... Llevar un registro nacional de instituciones 

pertenecientes al Sistema Educativo Nacional. Otorgar, negar o 

revocar autorización a los particulares para impartir la 

enseñanza primaria, la secundaria, la normal, y demás, para la 

formación de maestros de educación básica. 

Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

modalidades. Por lo que concierne a la educación primaria,la 

secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la 

autorización expresa del Estado. Tratándose de estudios 

distintos de los antes mencionados, podrán obtener el 

reconocimiento de validez oficial de estudios. La autorización 

y el reconocimiento serán especificas para cada plan de 

estudios. 

Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de 

estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten : 

- Con personal que acredite la preparación para impartir 

educación. 

- Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, 

de seguridad y pedagógicas que la autoridad determine . 
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- Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante 

considere procedente. 

Las autoridades educativas publicarán, en el órgano informativo 

oficial ( Diario Oficial de la Federación 	) correspondiente, 

una relación de las instituciones a las que hayan concedido 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Los particulares que impartan educación con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios deberán i 

- Cumplir con lo dispuesto en el Art. 34 de la 

Constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos y en la 

Ley General de Educación. 

II 	- Cumplir con los planes y programas de estudio que las 

autoridades educativas competentes hayan determinado. 

III 	- Proporcionar un mínimo de becas en los términos de los 

lineamientos generales que la autoridad que otorgue las 

autorizaciones o reconocimientos haya determinado. 

IV 
	

Facilitar y colaborar en las actividades de 

evaluación, inspección y vigilancia que las autoridades 

competentes realicen u ordenen. 

Los estudios realizados dentro del Sistema Educativo Nacional 

tendrán validez en toda la República. La Secretaria promoverá 

que los estudios con validez oficial en la República sean 

reconocidos en el extranjero. 

Los estudios realizados fuera del Sistema Educativo Nacional 

podrán adquirir validez oficial, mediante su revalidación, 
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siempre y cuando sean equivalentes a estudios realizados 

dentro de dicho sistema. 

1.1.2.4. SANCIONES 

Son infracciones de quienes presten servicios educativos : 

- Incumplir los planes y programas de estudio oficiales. 

II 	- No proporcionar un mínimo de becas en los términos de la 

autoridad que otorgue las autorizaciones o reconocimientos de 

validez oficial. 

III - Suspender el servicio educativo sin motivo justificado. 

IV 	- Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a 

quienes no cumplan los requisitos aplicables. 

Además, 	los señalados en el Art. 75 de la Ley General de 

Educación. 

Las sanciones a que dan lugar las infracciones enumeradas en el 

párrafo anterior y las del Art. 75, son las siguientes : 

Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario 

mínimo general diario vigente en el área geográfica. Las multas 

impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia. 

Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de 

validez oficial de estudios correspondientes. 

1.2. ASOCIACION CIVIL Y SOCIEDAD CIVIL 

1.2.1. DIFERENCIA ENTRE ASOCIACION Y SOCIEDAD CIVIL 

Antes de entrar en materia al determinar las diferencias entre 
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las asociaciones civiles y sociedades civiles, es necesario 

definir lo más claro posible los términos de sociedad civil y 

asociación civil. 

El Código Civil para el Distrito Federal, en su Articulo 2670, 

describe textualmente a la asociación civil de la siguiente 

manera: " Cuando varios individuos convienen en reunirse, de 

manera que no sea enteramente transitoria, para realizar un fin 

común que no esté prohibido por la Ley y que no tenga carácter 

preponderantemente económico, constituye una asociación " . 

El mismo Código, en su Articulo 2688, establece con respecto a 

la sociedad civil : 	" Por el contrato de sociedad, los socios 

se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos 

para la realización de un fin común, de carácter 

preponderantemente económico, pero no constituye una 

especulación comercial ". 

Algunos autores definen a la sociedad civil como : 

" Una corporación privada, dotada de personalidad Jurídica que 

se constituye por contrato celebrado entre dos o más personas, 

para la realización de un fin común, licito, posible y 

preponderantemente económico, mediante la aportación de bienes, 

siempre y cuando no realicen una especulación comercial y no 

adopte forma mercantil". 

" Se llama sociedad al contrato en virtud del cual los que 

pueden disponer libremente de sus bienes o industria en común 
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con otras personas, con el fin de dividir entre si el dominio, 

ganancias y pérdidas que resulten. Toda sociedad debe tener un 

objeto licito y constituirse en utilidad de las partes". 

En la práctica tratando de diferenciar la Asociación Civil de 

la Sociedad Civil, los puntos que las separan son mínimos: sin 

embargo, el Derecho Francés si diferencia 	analíticamente 

estas agrupaciones y llama " Con Fines No Lucrativas " a las 

Sociedades Civiles y " Agrupación Desinteresada " a la 

Asociación. 

Las diferencia que existen entre ambas analíticamente son : 

SOCIEDAD CIVIL 	 ASOCIACION CIVIL 

- Fin común licito de carácter 	Fin común licito, que no 

preponderantemente económico, tenga carácter preponde 

pero que no constituya una es rantemente económico. 

peculación comercial. 

- Los socios tienen derecho a 	Cada asociado gozará de un 

un solo voto, resolviéndose 	voto en las asambleas genera 

las decisiones por mayoría 	les, excepto aquél en que las 

de votos, 	 decisiones a tomar se encuen 

- Al disolverse la sociedad 

los remanentes se distri 

tre directamente interesado. 

Las decisiones también 

se acordarán por mayoría de 

votos. 

En caso de disolución, los 

bienes se aplicarán conforme 
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buirán al igual que los 

bienes,de acuerdo con la 

parte proporcional que le 

corresponda, y de igual 

manera cuando el socio deje 

de pertenecer a ella. 

- La distribución del remanente 

distribuible se pacta normal 

mente en forma anual. 

La separación de alguno de 

los socios se puede dar, ya 

sea por su inconformidad 

ante la petición de los 

demás socios de realizar 

aportaciones suplementarias 

a las iniciales, o por su 

propia convicción. 

a lo que especifiquen los 

estatutos o, en su defecto, a 

lo que determine la Asamblea 

General. 

No debe distribuir remanente, 

ya que sólo podrá atribuir a 

los asociados las partes del 

activo social que equivalga a 

sus aportaciones,quedando los 

demás bienes en propiedad de 

la asociación, y en caso de 

disolución quedar, a favor de 

otra asociación de objeto 

similar a la extinguida. 

Los asociados podrán separar 

se de la asociación, previo 

aviso anticipado de dos meses 
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- La exclusión de un socio será Los asociados no podrán ser 

por acuerdo unánime de los 

socios y por causas graves 

previstas en los estatutos. 

excluidos por causas no seña 

Jadas en los estatutos. 

En conclusión, puedo establecer en términos generales que la 

Sociedad Civil tiene finalidad económica con posibilidad de 

repartir entre sus socios remanente distribuible, y el contrato 

se celebra entre personas que proponen en común sus 

conocimientos y sus recursos. La Asociación Civil no puede 

distribuir remanente, ya que el remanente se debe destinar a 

los propios fines de la Asociación, y no debe tener carácter 

preponderantemente económico. 

1.2.2. MARCO JURIDICO 

1.2.2.1 ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

El Articulo 27 Constitucional, Fracc. I, establece que la 

Nación es la propietaria de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los limites del territorio nacional; sin embargo, 

tiene el derecho de transmitir tal propiedad. 

El derecho para adquirir esta propiedad, ya sea tierras, aguas 

o para obtener alguna concesión, será de los mexicanos por 

nacimiento, o por naturalización, y de las sociedades 

mexicanas. Asimismo, lo podrán obtener los extranjeros, siempre 

que convengan ante da Secretaria de Relaciones Exteriores 

acreditarse nacionales, bajo la condición de perder tal 

beneficio en caso de incumplimiento del convenio. 
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Por lo tanto, es indispensable para la constitución de una 

sociedad o asociación, se obtenga de la Secretaria el permiso 

respectivo, comprometiéndose los socios o asociados a cumplir 

lo que ordena este precepto. 

El tramite para el inicio de una Sociedad Civil o Asociación 

Civil es el siguiente : 

Solicitar ante la Secretaria de Relaciones Exteriores permiso 

para constituir una Sociedad Civil o Asociación Civil. En la 

solicitud se hará mención del objeto social, de la duración, de 

la razón social, etc., y deberá estar firmada por uno de los 

socios o asociados. 

Al dar respuesta la Secretaria, mencionará los antecedentes 

registrados en la solicitud tramitada y dará instrucciones al 

Notario Público para insertar en la Escritura Constitutiva la 

cláusula especificada en el Articulo 24 del Reglamento de la 

Ley Orgánica, en la Fracc. I del Art. 27 Constitucional, por 

medio de la cual se conviene con el Gobierno Mexicano, ante la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, por los socios o asociados 

fundadores y los futuros que pueda tener, que todo extranjero, 

que en el acto de la constitución o en cualquier acto posterior 

adquiera una parte social o acción dentro de la asociación o 

sociedad civil, se considerará, por ese simple hecho, como 

mexicano respecto de uno u otra, y se entenderá que conviene en 
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no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso 

de faltar al convenio, de perder interés o participación, en 

beneficio de la Nación Mexicana. 

1.2.2.2. ACTA CONSTITUTIVA 

Las Sociedades Civiles o Asociaciones Civiles son consideradas 

personas morales con personalidad jurídica propia, donde se 

formaliza el acuerdo de voluntades de los socios o asociados en 

el momento de su constitución ante Notario Público. 

El Contrato Social o el Acta Constitutiva debe constar por 

escrito, y para que surta efectos contra terceros, deberá 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, sección 

Sociedades o Asociaciones Civiles, de conformidad con los Arts. 

2673, 2690 y 2693, reconociendo su personalidad jurídica 

distinta a la de sus integrantes. 

El contrato de sociedad debe contener : 

I 	- 	Los nombres y apellidos de los otorgantes, que sean 

capaces de obligarse. 

II - La razón social. 

III - El objeto de la sociedad. 

IV - El importe del capital social y la aportación con que 

cada socio debe contribuir. 

En el caso del objeto social, éste debe ser lo mas amplio y 

específico, mencionando todas las actividades que desarrollará 

sin caer en ambigüedades que puedan acarrear problemas de 
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interpretación. 

1.2.2.3. ADMINISTRACION 

El poder supremo de las asociaciones reside en la Asamblea 

General. El director o directores de ellas tendrán 	las 

facultades que Les otrogan los estatutos y la Asamblea General. 

La Asamblea General se reunirá en la época fijada en los 

estatutos o cuando sea convocada por la dirección. Esta deberá 

citar a asamblea cuando para ello fuera requerida por lo menos 

por el cinco por ciento de los asociados, o si no lo hiciere, 

en su lugar lo hará el Juez de lo Civil, a petición de dichos 

asociados. 

En el caso de las Sociedades Civiles la administración se puede 

conferir a uno o más socios. Habrá socios especialmente 

encargados de la administración; los demás no podrán 

contrariar ni entorpecer las gestiones de aquéllos, ni impedir 

sus efectos. No es válida la renuncia del derecho consignado en 

este párrafo. 

El nombramiento de los socios administradores no priva a los 

demás socios del derecho de examinar el estado de los negocios 

sociales, y de exigir a este fin la presentación de libros, 

documentos y papeles con el objeto de que puedan hacerse las 

reclamaciones que estimen convenientes. 

El nombramiento de los socios administradores, hecho en la 

escritura de la sociedad, no podrá revocarse sin el 

consentimiento de todos los socios, a no ser judicialmente, por 
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dolo, culpa o inhabilidad. 

Los socios administradores ejercerán las facultades que fueran 

necesarias al giro y desarrollo de los negocios que formen el 

objeto de la sociedad; pero salvo convenio en contrario 

necesitan autorización expresa de los socios para : 

I 	- Enajenar los bienes de la sociedad. 

II 
	

Empanarlas, hipotecarlas o gravarlas con cualquier 

derecho real. 

III - Para tomar capitales prestados. 

Las facultades que no se hayan otrogado a los administradores 

serán ejercidas por todos los socios, y los asuntos se 

resolverán por mayoria de votos. 

Los compromisos adquiridos por los socios administradores en 

nombre de la sociedad, excediéndose de sus facultades, si no 

son ratificados por ésta, sólo obligan a la sociedad en 

relación del beneficio recibido. 

El socio o socios administradores están obligados a rendir 

cuentas siempre que lo pida la mayoría de los socios, aun 

cuando no sea la época fijada en el contrato social. Cuando la 

administración no se hubiera limitado a algunos de los socios, 

tendrán derecho de recurrir a la dirección y manejo de los 

negocios comunes. 

1.2.2.4. DISOLUCION 

El 	Código Civil seNala en sus Arta. 2720, 2721 y 2722 las 

causas por las cuales quedará disuelta una sociedad: 
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- Por consentimiento unánime de los socios. 

- Por haberse cumplido el término prefijado en el contrato. 

- Por la realización completa del fin social, o por haberse 

vuelto imposible la consecución del objeto de la sociedad. 

- Por la muerte o incapacidad de uno de los socios que tengan 

responsabilidad ilimitada por los compromisos sociales. 

- Por la muerte del socio industrial, siempre que su 

industria haya dado nacimiento a la sociedad. 

- Por la renuncia de uno de los socios, cuando se trate de 

sociedades de duración indeterminada y los otros socios no 

deseen continuar asociados. 

- Por resolución judicial. 

Para que la disolución de la sociedad sufra efecto contra 

terceros, es necesario que se haga constar en el Registro de 

Sociedades. 

La disolución de la sociedad conduce a su liquidación, la que 

tiene por objeto cumplir con todos los compromisos contraídos, 

terminar los pendientes, pagar las deudas, cobrar los créditos 

pendientes y distribuir finalmente el patrimonio. 

Las Asociaciones, además de las causas previstas en los 

estatutos, se extinguen por : 

I 	- El consentimiento de la Asamblea General. 

II - Haber concluido el término fijado para su duración o por 

haber conseguido totalmente el objeto de su fundación. 
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III - Por haberse vuelto incapaces de realizar el fin para que 

fueron fundadas 

IV - Por resolución dictada por autoridad competente. 

En el caso de disolución, la Asamblea soló podrán atribuir a 

los asociados la parte del activo social que equivalga a sus 

aportaciones. Los demás bienes se aplicarán a otra asociación o 

fundación de objeto similar a la extinta. 

1.2.2.5. LIQUIDACION 

En las Asociaciones Civiles no procede Liquidación, toda vez 

que en la disolución se rembolsa la parte social de cada uno de 

los asociados, y los remanentes acumulados se aplican a otra 

asociación o fundación de objeto similar a la extinta. 

En las Sociedades Civiles, una vez disuelta la Sociedad, se 

procede a la liquidación, la que se efectuará en 6 meses, salvo 

pacto en contrario. 

1.2.2.5.1 EN EL TITULO II 

En el Código Fiscal de la Federación, en el Art. 27 3er Párr., 

y en el art.14, Fracc.IV y, Art. 22, Fracc. I 	del R.C.F. se 

establece que los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes 

de las escrituras públicas que se hagan constar actas de fusión 

o liquidación, de personas morales, que comprueben dentro del 

mes siguiente a la firma que han presentado aviso de 

liquidación en el Registro Federal de Contribuyentes, debiendo 

asentar en su prqtocolo la fecha de su presentación. 

En los casos en que una sociedad entre en liquidación, el 
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ejercicio fiscal terminará anticipadamente en la fecha en que 

entre en liquidación; en este caso se considerará que hay un 

ejercicio durante todo el tiempo en que la sociedad esté en 

liquidación. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su Art. 11, señala que 

dentro del mes siguiente a la fecha en que termine la 

liquidación de una sociedad, el liquidador deberá presentar la 

declaración final del ejercicio de liquidación; cuando no sea 

posible efectuar la liquidación total del activo dentro de los 

seis meses siguientes a la fecha en que la sociedad entró en 

liquidación, el liquidador deberá continuar presentando 

declaraciones semestrales, durante el tiempo que tarde la 

liquidación total. 

1.2.2.5.2. EN EL TITULO III 

Para la Personas Morales No Contribuyentes incluidas y que 

tributen según el Titulo III de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, que en el caso especifico del presente tema son las 

Escuelas y Universidades Particulares, deberán cumplir con lo 

establecido en el Art. 70 - B Fracc.IV y Párr. 70, por 

Liquidación de la Sociedad. 

Liquidación : Que al momento de su liquidación y con motivo de 

la misma, " deberán destinar la totalidad de su patrimonio e 

entidades autorizadas para recibir donativos ". 
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Escritura Constitutiva : 	El requisito a que se refieren las 

fracción anterior por Liquidación. ° deberá constar en la 

escritura constitutiva de la persona moral de que se trate ". 

1.3. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

1.3.1. SOLICITUD DE INSCRIPCION 

El Articulo 27 del Código Fiscal de la Federación establece que 

tanto las personas morales como las personas físicas que deban 

presentar declaraciones periódicas, deberán solicitar su 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes ante la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante los avisos 

que establece el Código. 

También el Articulo 14 del Código Fiscal de la Federación 

señala : 

Las personas físicas o morales obligadas a solicitar su 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, en los 

términos del Articulo 27 del propio Código, deberán presentar 

su solicitud de inscripción *y, en su caso, los avisos 

siguientes : 

Cambio de domicilio fiscal. 

Aumento, disminución de obligaciones, suspensión o 

reanudación de actividades. 

- Liquidación o apertura de sucesión. 

Cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Teniendo un plazo, de conformidad con el Art. 15 del Reglamento 
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del Código Fiscal de la Federación, de un mes a partir del 

momento en que se firme la escritura constitutiva para llevar a 

cabo su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

El formulario de registro que establece el Art. 16 del 

Reglamento del Código Fiscal para la inscripción es el R - 1, 

el cual se deberá presentar ante la autoridad recaudadora 

correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. 

Con el fin de llenar físicamente el formulario R - 1 este se 

presenta en el punto 2.11 , se deben 	llenar los siguientes 

cuadros, conforme al formato en la Inscripción al Registro 

Federal de Contribuyentes. 

WI DEL CUADRO 

1 	 O.F.H 	Se deja en blanco 

2 	 R.F.0 	Se deja en blanco 

3 	 Denominación o Razón Social 

4 	 Domicilio fiscal 

5 	 Fecha de firma de escritura 

Inicio de operaciones 

Actividad preponderante 

Claves de obligaciones fiscales 

7 	 Solicitud del Código de Barras 

Cédula de Identificación 

e 	 Datos del representante legal 
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1.3.2. CEDULA FISCAL DEL R.F.C. 

La clave en el Registro Federal de Contribuyentes se dará a 

conocer a quien solicite la inscripción, mediante un documento 

que se denominará Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 

Cuando se expidan comprobantes por la actividad que se realice, 

éstos deben reunir, entre otros requisitos fiscales : 

Estar impresos en establecimientos que autorice la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, deberán tener impreso el nombre, 

la denominación 	o la razón social, el domicilio fiscal y la 

clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los 

expida. 

1.4. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1.4.1. SOLICITUD DE INSCRIPCION PATRONAL 

Toda entidad, cualquiera que sea su actividad, y que requiera 

personal 	subordinado para llevar a cabo el fin de su objeto 

social, tiene la obligación de obtener su Registro Patronal 

ante el Instituto Mexicano del Seguro Social ; este registro se 

obtiene ante la Agencia u Oficina Administrativa que le 

corresponda al domicilio fiscal ( ver formato, punto 2.11 ). 

Para que se pueda obtener el Registro Patronal, es 

indispensable por lo menos la inscripción de un trabajador al 

momento de solicitar este registro, con el objeto de que exista 
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evidencia de la relación obrero-patronal. Además, deberá 

comunicar sus altas y bajas, modificaciones de salarios 

dentro de un plazo no mayor de cinco días. 

Para la obtención del registro, el I.M.S.S, requiere, además, 

la siguiente documentación 

Copia del Acta Constitutiva Protocolizada. 

Copia del Aviso de Inscripción al R.F.C. 

Copia de Identificación del Representante Legal 

1.4.2. CUOTAS TRIPARTITAS 

Dentro del Régimen Financiero del propio Instituto, en su 

Sección cuarta, Art. 113, se establece que para sufragar las 

prestaciones y los gastos administrativos del seguro de 

enfermedades y maternidad, se obtendrán de las cuotas que estén 

obligados a cubrir los patrones ( 62.5 % ) y los trabajadores 

25 % ) y de la contribución que le corresponde al Estado ( 12.5 

% ). 

1.4.3. APORTACIONES S.A.R. 

El Sistema de Ahorro para el Retiro es obligatorio para todos 

los patrones cuyos trabajadores estén afiliados al I.M.S.S. 

Los patrones abrirán, en la institución de crédito que elijan, 

las cuentas individuales de sus trabajadores; un trabajador no 

podrá tener más de una cuenta de Ahorro para el Retiro. 

La Ley establece una aportación obligatoria a cargo de los 

patrones, equivalente al 2% mensual sobre el salario base de 

cotización al I.M.S.S., y se depositará bimestralmente. 
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1.5. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

1.5.1. SOLICITUD DE INSCRIPCION 

Es recomendable efectuar, simultáneamente con el Registro 

Patronal del I.M.S.S., el Registro Empresarial ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, el cual a su vez proporcionará un numero de 

expediente, que servirá de identificación y control en 

cualquier trámite o gestión ante el Instituto. 

Para la obtención de este registro, el Instituto solicita : 

Copia del Acta Constitutiva Protocolizada 

Copia del Aviso de Inscripción al R.F.C. 

1.5.2. APORTACIONES S.A.R. 

Conjuntamente, las cuotas patronales del 5 % de INFONAVIT 

serán depositadas bimestralmente por los patrones con las 

aportaciones al Seguro de Retiro y abonadas a las subcuentas 

del Fondo Nacional de la Vivienda de las cuentas individuales 

de los trabajadores. 

Este nuevo mecanismo tiene el propósito, por parte del 

INFONAVIT, de dejar de construir viviendas y proporcionar 

financiamiento bajo condiciones de costo y plazos atractivos 

para los trabajadores ; serán éstos quien elijan libremente el 

tipo de vivienda por adquirir. 

1.5.3. APORTACIONES EN CREDITO 

Es conveniente señalar que las aportaciones en crédito son las 
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cantidades descontadas de los sueldos de los trabajadores ( 19 

% ) para cubrir parte de los créditos otorgados por el 

Instituto, y para la administración de los conjuntos 

habitacionales ( 1 % 1. 

1.6. OTRAS DEPENDENCIAS 

Además de los registros Ya mencionados, existen otras 

obligaciones en cuanto a dar avisos a otras dependencias sobre 

la constitución de la Asociación o Sociedad Civil al Gobierno 

de cada Entidad Federativa correspondiente al domicilio fiscal. 

Entre esas obligaciones figuran las siguientes : 

- Solicitud de Constancia de Zonificación de Uso de Suelo 

ante la Dirección General de Reordenación Urbana 	 Y 

Protección Ecológica (véase el punto 2.11 ). 

- Licencia de Uso de Suelo, si lo requiere, ante la Delegación 

Politica en Ventanilla Unica ( véase el punto 2.11 1. 

- Aviso de Apertura ante la Secretaria de Salud ( véase el 

punto 2.11 ). 

- Declaración de Apertura ante 	la Delegación Politica en 

Ventanilla Unica ( véase el punto 2.11 ) 

- Solicitud de Visto Bueno de Prevención de Incendios ante la 

Dirección General de Operaciones de la Secretaria de Seguridad 

Pública 1 véase el punto 2.11 1. 
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CAPITULO SEGUNDO 

REGIMEN FISCAL FEDERAL, LOCAL Y OTROS DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS QUE TRIBUTAN CONFORME AL TITULO II 

2.1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2.1.1. DE LAS PERSONAS MORALES EN EL TITULO II 

2.1.1.1. INGRESOS ACUMULABLES 

Las Personas Morales ( INSTITUCIONES EDUCATIVAS, COMO S.C. Y 

A.C. ) que no estén comprendidas y no cumplan con los 

requisitos y obligaciones expresas en el Titulo III de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, quedan reguladas por el Titulo II; 

por tanto las que tributen según el Titulo II deben cumplir con 

todas las obligaciones fiscales, como todas las Sociedades 

Mercantiles, con ciertas adecuaciones especificas de Ley. 

Por regla general, todas las personas morales residentes en el 

pais acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en 

bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo. La 

ganancia inflacionaria será el ingreso que se obtenga por la 

disminución real de las deudas. 

Conceptos que no se consideran ingresos acumulables 

- Por aumento de capital. 

- Por pago de la pérdida por sus accionistas. 

- Por primas obtenidas por la colocación de acciones de la 

propia sociedad. 

- Por revaluación de activos y de capital. 
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2.1.1.2. COMPONENTE INFLACIONARIO 

Las Personas Morales que contribuyen de conformidad con el 

Titulo II determinarán, por cada uno de los meses del 

ejercicio, los intereses y la ganancia o pérdida inflacionaria, 

que serán acumulables o deducibles conforme al Art. 74 - B de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Componente Inflacionario  

El componente inflacionario de los créditos o deudas se 

calculará multiplicando el factor de ajuste * mensual por la 

suma del saldo promedio mensual de todos los créditos o deudas, 

contratados con el sistema financiero o colocados con su 

intermediación. 

INPC DEL MES MAS RECIENTE 

* Factor de ajuste mensual = 	  - 1 

INPC DEL MES INMEDIATO ANTERIOR 

Intereses Acumulables  

De los intereses devengados a favor en cada uno de los meses 

del ejercicio, se restará el componente inflacionario de la 

totalidad de los créditos, y el resultado será el interés 

acumulable. 

Pérdida Inflacionaria  

En los casos que el componente inflacionario de los créditos 

sea superior a los intereses devengados a favor, al resultado 

se le considera pérdida inflacionaria deducible. 
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Intereses Deducibles  

Del total de intereses devengados a cargo en cada uno de los 

meses del ejercicio, se restará el componente inflacionario de 

la totalidad de las deudas, y el resultado será el interés 

deducible. 

Ganancia Inflacionaria  

Cuando el componente inflacionario de las deudas sea mayor que 

los intereses devengados a cargo, el resultado será la ganancia 

inflacionaria acumulable. 

2.1.1.3. DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

Todas las Personas Morales que tributen conforme al Titulo II 

podrán efectuar las siguientes deducciones : 

- Los descuentos que se hagan, aun cuando se efectúen en 

ejercicios posteriores. 

- Las mercancías que se utilicen para prestar el servicio y los 

descuentos que se efectúen sobre las mismas, inclusive en 

ejercicios posteriores. 

- Los gastos 

- Las inversiones 

- Investigación y desarrollo de tecnologia, y los fondos 

destinados a programas de capacitación. 

- Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antiguedad. 

- Intereses y pérdida inflacionaria 
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- Anticipos a socios t véase el punto 2.7.2 1 

Para que puedan realizar las deducciones correspondientes, 

deberán reunir los requisitos fiscales que establece el Art. 24 

de la L.I.S.R., y que son los siguientes : 

- Que sean estrictamente indispensables. 

- Pagos por más de N$ 2,000.00 con cheque nominativo, excepto 

cuando estos pagos se hagan por la prestación de un servicio 

personal subordinado. 

Que toda deducción esté debidamente registrada en 

contabilidad. 

- Solicitar proporcionen la clave del R.F.C. de las deducciones 

que se pretenda efectuar. 

Que se traslade el I.V.A. en forma expresa y por separado en 

los comprobantes por deducir. 

En caso de intereses por capitales tomados en préstamo, que 

éstos se hayan invertido para los fines del negocio. 

2.1.1.4. DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS 

Las Personas Morales que distribuyan dividendos o utilidades y 

que no provengan de la " CUFIN ", deberán calcular el Impuesto 

sobre la Renta aplicando la tasa del 34 % ( 	Art.10, L.I.S.R., 

al resultado de multiplicar el importe del dividendo por el 

factor 1.515. 

Este impuesto se enterará una vez que hayan transcurrido 30 

d'as de la fecha en que se hizo el pago del dividendo, y se 
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considera como pago definitivo. 

Dividendos en acciones o reinvertidos  

Cuando la distribución se dé mediante aumento d partes sociales 

o entrega de acciones de la misma persona moral, o cuando se 

reinvierta en la suscripción o pago de aumento de capital de la 

misma persona dentro de los 30 dias siguientes a la 

distribución, éste se entenderá percibido en el año dei 

remboiso por reducción de capital o liquidación. 

Dividendos presuntivos por préstamos a socios  

Se consideran dividendos presuntivos los préstamos a los 

socios o accionistas, con excepción de aquéllos que reúnan los 

siguientes requisitos : 

Que sean consecuencia normal de las operaciones de la 

persona moral. 

Que se pacte plazo menor de un año. 

Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que 

fije la Ley de Ingresos de la Federación para la prórroga de 

créditos fiscales ( para 1995, tasa mensual variable, con un 

máximo del 2 % ) 

- Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 

2.1.1.5. AMORTIZACION DE LAS PERDIDAS 

Dentro del Titulo II, Cap. III, en el Art. 55, se seriala que se 

tiene derecho a disminuir las perdidas fiscales de la utilidad 

fiscal de los cinco ejercicios siguientes al ejercicio donde 
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ocurrió la perdida. En los casos en que al término del periodo 

señalado anteriormente, no se hubiera agotado la pérdida y en 

el ejercicio en que se generó la misma se hubiera determinado 

pérdida contable, se podrá disminuir el remanente en los cinco 

ejercicios posteriores, hasta agotarlo. 

Cuando no se disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de 

otros ejercicios, perderá, el derecho a hacerlo en ejercicios 

posteriores, hasta por la cantidad en que pudo haberlo 

efectuado. 

Cabe recordar que el monto de la pérdida fiscal se actualizará 

aplicando el procedimiento siguiente : 

Multiplicar por el factor de actualización correspondiente al 

periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del 

ejercicio I Julio 1 en que ocurrió, hasta el último mes del 

mismo ejercicio. 

En los casos de la pérdida fiscal actualizada anteriormente, se 

actualizarán 	multiplicándola por el factor de actualización 

correspondiente al periodo comprendido desde el mes del cierre 

del ejercicio en que se actualizó por última vez y hasta el 

último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en que se 

aplicará. 

2.1.1.6. PAGOS PROVISIONALES Y AJUSTE 

Están obligadas a efectuar pagos provisionales mensuales, a más 



tardar el día 17 de cada mes, conforme al procedimiento del 

Articulo 12 de la Ley del I.S.R., asi como el ajuste conforme 

al Articulo 12 - A de la propia Ley ( véase el formato, punto 

2.111. 

A continuación desarrollaré el esquema fiscal de la 

determinación del coeficiente de utilidad, cálculo de pagos 

provisionales y ajuste, considerando la exclusión especifica de 

los anticipos y rendimientos a los miembros para toda Sociedad 

Civil o Asociación Civil. 

Utilidad fiscal 	 Pérdida fiscal 

más 	Deducción inmediata 	menos Deducción inmediata 

más 	Anticipos a socios 	menos Anticipos a socios 

Resultado 
entre 

Ingresos nominales 	 Ingresos Nominales 
del ejercicio 	 del ejercicio 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 	 COEFICIENTE DE UTILIDAD 

Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte 

coeficiente de utilidad, se aplicará el correspondiente al 

último en el que se haya tenido coeficiente, sin que ese 

ejercicio sea anterior en más de cinco arios al que se debe 

efectuar los pagos provisionales. 

Es importante señalar que en la Fracción III Segundo Párrafo 

del Art. 12 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se establece 

que en los casos de los contribuyentes cuyos ingresos en el 
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ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de cuatro 

millones de nuevos pesos, efectuaran pagos provisionales en 

forma trimestral. 

Ahora bien, ya obtenido el coeficiente de utilidad por alguno 

de los procedimientos señalados, se debe determinar el monto 

del pago provisional, de la siguiente manera : 

Ingresos del periodo 

por 
Coeficiente de utilidad 

Utilidad fiscal estimada 

menos 	 Anticipos a socios del periodo 

Pérdidas de ejercicios anteriores 
pendientes de aplicar 

Base gravable 

por 
	

tasa, 34% 	 4 para 1994 ) 

Monto del pago provisional 

menos 

Pagos provisionales anteriores 

I.S.R. bancario retenido 

Pago provisional a pagar 
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En el mes de Julio del ejercicio, se ajustará el impuesto 

correspondiente a los pagos provisionales por el periodo de 

enero a junio, con el siguiente esquema : 

Ingresos totales de enero a junio 

menos 

Deducciones autorizadas del mismo periodo 

Pérdidas fiscales pendientes de aplicar 

Resultado 

por 	Tasa, 34 % 
	

( para 1994 ) 

Monto del ajuste 

menos 

Pagos provisionales " efectivamente enterados " 
de enero a Junio. 

Ajuste a pagar 

2.1.1.7. ESQUEMA DEL RESULTADO FISCAL Y TASA DE 
I.S.R. 

El esquema para determinar el resultado fiscal para las 

Sociedades o Asociaciones Civiles es el siguiente 1 

INGRESOS ACUMULABLES 

INGRESOS PROPIOS 

OTROS INGRESOS 

INTERESES A FAVOR 

-35- 



GANANCIA INFLACIONARIA 

MENOS 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

COMPRAS 

GASTOS 

DEPRECIACIONES ACTUALIZADAS 

PERDIDA INFLACIONARIA 

INTERESE A CARGO 

ANTICIPOS A SOCIOS 

UTILIDAD FISCAL 
MENOS 

AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJ. ANTERIORES 

RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO 

POR 	TASA PARA 1994 	 34 % 

IMPUESTO DEL EJERCICIO 

MENOS 
PAGOS PROVISIONALES 

AJUSTE 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA A PAGAR 

2.1.1,8. CONTROL DE LA CUENTA " CUFIN 

A partir de 1990, las personas morales, con el objeto de 

fomentar la reinversión de sus utilidades, deben llevar el 
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control de la 	"Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 
	

A 

continuación presento el procedimiento que ha de seguirse para 

su determinación. 

Resultado Fiscal del 
ejercicio 

Menos 
Participación de los 
trabajadores. 

Impuestos sobre la Renta 

Partidas no deducibles 
excepto provisiones y 

reservas para indemni - 
zación al personal. l 

UTILIDAD FISCAL NETA 

MAS Dividendos percibidos de 
otras personas morales 
residentes en México. 

MENOS 

 

Disminuir los dividendos 
o utilidades en efectivo 
o en bienes, y el excedente 
de capital contable menos 
la cuenta de capital apor - 
tación. 

   

" CUFIN" DEL EJERCICIO 
= - 

El aspecto importante de llevar a cabo el correcto control de 

la " CUFIN" es que, si los dividendos o utilidades distribuidos 

provienen de la 	" CUFIN ", 	no se está obligado al pago del 

I.S.R. 
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Ahora bien, la " CUFIN " se debe actualizar en : 

Forma anual : 
" CUFIN " 
	

Por 	Factor de Actualización * 

INPC = Indice Nacional de Precios al Consumidor 

* INPC último mes del ejercicio que se trate. 

INPC del mes en que se efectuó la última 
actualización. 

Durante el ejercicio : 

CUFIN 
	

Por 	 factor de 
Actualización * 

* INPC mes en que se distribuyen los dividendos 

INPC mes en que se efectuó la última actualización 

Para las personas morales que tributen de conformidad con el 

Titulo II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que es el caso 

que me ocupa, debemos considerar que el saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta únicamente podrá trasmitirse a otra 

sociedad mediante fusión o escisión. 

2.1.1.9. CONTROL DE LA CUENTA CAPITAL DE APORTACION 

Deben llevar también un control de la " cuenta capital de 

aportación " 
	

para los rembolsos de 	capital efectuados a los 

miembros de la Asociaciones o Sociedades. 

A la cuenta de aportación 

	

	
se le adicionarán las aportaciones 

de capital, las primas netas por suscripción de acciones 

efectuadas por los socios, así como la restitución de préstamos 
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otorgados a socios que se hubieran considerado ingresos por 

utilidades distribuibles, y se disminuirá con las reducciones 

de capital que se efectúen. 

No se incluirán como capital de aportación el correspondiente a 

la reinversión o capitalización de utilidades, ni el 

proveniente de reinversiones de dividendos o utilidades. 

Así como la " CUFIN ", la cuenta de capital de aportación se 

tiene que actualizar : 

Al cierre del ejercicio : 

" CUCA " 	Por 	Factor de Actualización * 

* INPC del último mes del ejercicio que se trate. 

INPC, mes en que se efectuó la última actualización 

durante el ejercicio : 

" CUCA " 	Por Factor de Actualización * 

* INPC, mes en que se pagó la aportación o el rembolso 

INPC, mes en que se efectuó la última actualización 

2.1.1.10. OBLIGACIONES 

Independientemente, las Sociedades y Asociaciones que tributan 

según el Titulo II, deben cumplir con las siguientes 

obligaciones : 

I 	Llevar su contabilidad conforme a los Art. 28 y 30 del 

C.F.F., 26 a 35 del R.C.F.F. ( Registros contables completos ). 

II 	- Expedir comprobantes por las actividades que realicen, 

conservando una copia a disposición de la S.H.C.P. 
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III 	- Constancia de pagos y retenciones a residentes en el 

extranjero. 

IV 	 Llevar un registro especifico de las inversiones por 

las que se hizo la deducción Inmediata. 

V 	 Formular un estado de posición financiera y efectuar 

inventario físico al cierre de cada ejercicio. 

VI 	- Presentar declaración en el mes de marzo en la que se 

determine el resultado fiscal del ejercicio y el monto del 

impuesto sobre esta base, conteniendo el monto que corresponda 

a la participación de los trabajadores en las utilidades de la 

Sociedad o Asociación ( véase el formato, punto 2.11 ). 

VII - 	Presentar en el mes de febrero de cada año declaración 

informativa de las operaciones efectuadas con los cincuenta 

principales clientes y con los cincuenta principales 

proveedores ( véase el formato, punto 2.11 ). 

VIII - Presentar declaraciones de préstamos del extranjero, 

crédito al salario pagado, retención sobre honorarios, renta y 

asimilables a sueldos y salarios (véase el formato, punto 2.11) 

2.2. IMPUESTO AL ACTIVO 

2.2.1. SUJETOS 

Todas la personas físicas que realicen actividades 

empresariales y las personas morales residentes en México, 

están obligadas al pago del Impuesto al Activo, actualmente con 

tasa del 1.8 % . 
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2.2.2. 	EXENCIONES 

Sin embargo, el Articulo 64 de la Ley del Impuesto al Activo 

señala especificamente en su Fracción VI que quienes se 

dediquen 	a la enseñanza y cuenten con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos 

de la Ley General de Educación, no pagarán este Impuesto, 

precisando que sólo contribuirán por los bienes empleados en 

las actividades propias de las instituciones educativas. 

2.3. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

2.3.1. PRESTACION DE SERVICIOS 

Para efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado la 

definición de prestación de servicios independientes es : "La 

prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a 

favor de otra , cualquiera que sea el acto que le dé origen y 

el nombre o clasificación que a dicho acto le den otras leyes". 

2.3.2. EXENCIONES 

Las instituciones educativas están exentas de este impuesto, 

tal y como lo establece la reciente reforma a la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado ( Ref. 28 Dic. 1994 ) en el Articulo 

15, Fracción IV, que señala % 

No pagará el impuesto por la prestación del servicio de 

enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados, los Municipios y los establecimientos de particulares 
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que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios, en los términos de la Ley General de Educación, así 

como los servicios educativos de nivel preescolar 

2.3.3. ENAJENACION DE BIENES 

La definición de enajenación de bienes es : " Toda transmisión 

de propiedad, aun en la que el enajenante se reserva el dominio 

del bien enajenado". 

No se pagará el impuesto en la enajenación de partes 

sociales. documentos pendientes de cobro y títulos de crédito. 

2.4. 2 % SOBRE NOMINA 

2.4.1. BASE 

El Impuesto Sobre Nómina. Su base se determina sobre la suma 

de los salarios y demás prestaciones que se deriven de la 

relación laboral, conforme a la Ley de Ingresos del Distrito 

Federal para 1995, de los trabajadores de la Sociedad o 

Asociación Civil, cualquiera que sea su naturaleza 

profesores, directores, administrativos, etc. ) aun cuando sean 

pagos sobre salarios minamos. 

La tasa de este impuesto es del 2 %, y se debe enterar dentro 

de los primeros 17 días de cada mes en el formato R - 7 - 5 

D.D.F. ( véase el formato, punto 2.11 ); este impuesto es un 

costo indirecto de los sueldos o carga fiscal sobre los 

salarios. 
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2.5. REGIMEN INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

2.5.1. CUOTAS TRIPARTITAS 

La Ley del Seguro Social es aprobada por el Congreso de la 

Unión, según Decreto del 28 de diciembre de 1942 y publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1943, asi 

como la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

siendo presidente de la República el general Manuel Avila 

Camacho, 

El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad 

social, establecido como un servicio público de carácter 

nacional. Por tanto la seguridad social tiene como finalidad 

garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, 

la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales para el bienestar individual y colectivo. 

Para sufragar las prestaciones y los gastos administrativos del 

seguro de enfermedad y maternidad, se obtendrán de las cuotas 

que estén obligados a cubrir los patrones y los trabajadores y 

de la contribución que corresponde al Estado. Para el patrón 

será el 8.750 % ; el 3.125 % corresponde al trabajador, y el 

7.143 % al Estado, del total de las cuotas patronales ( Art. 

113,114,115, LIMSS ). 

Los seguros que cubre el régimen obligatorio son : 

I 	- Riesgos de trabajo. 

II - enfermedades y maternidad. 

III _ Invalidez, vejez , cesantía en edad avanzada y muerte. 
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IV - Guarderia 

V - Retiro 

Los porcentajes de cuotas obrero patronales sobre el salario 

integrado, 	por cada seguro, 	son 

Patrón 

los siguientes 	: 

Trabajador Suma 

Riesgo de trabajo 
t 	Art. 	79, 	clase 	I 	) 

0.54355 % 0.000 % 0.54355 % 

Enfermedad y maternidad 8.75000 % 3.125 % 11.87500 % 
Art. 	114 	) 

Invalidez,vejez,cesantia 
y muerte 	t 	Art. 	177 	) 

5.81000 % 2.075 % * 7.88500 % 

De RetirotArt. 	183 - B 	) 2.00000 % 0.000 % 2.0000 	% 

Guarderia 	tArt. 	191 ) 1.00000 % 0.000 % 1.0000 	% 

18.10355 % 5.200 % 23.30355 	% 

En Vigor para 1995 

De conformidad con el Reglamento para la Clasificación de 

Empresas y Determinación del Grado de Riesgo del Seguro de 

Riesgos de Trabajo, las Sociedades o Asociaciones Civiles 

dedicadas a la enseñanza se encuentran ubicadas en la Clase I, 

Grupo 91, Fracc. 911, que establece los siguiente : 

Comprende a las empresas que presten servicios de enseñanza 

preprimaria, primaria, secundaria, media superior, profesional, 

enseñanza comercial, idiomas y cursos por correspondencia, 

capacitación técnica, música, danza y otras artes. 
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La Sociedad o Asociación tendrá que retener en cada pago de 

nómina superior al salario mínimo la cantidad que le 

corresponda al empleado. Por los salarios mínimos las cuotas 

serán cubiertas en su totalidad por cuenta del patrón. 

El pago de las cuotas del Seguro Social se deben enterar a 

través de dos pagos en el bimestre; un pago como entero 

provisional, que es el 50 % sobre el importe de cuotas del 

bimestre anterior en los meses nones, y la liquidación en los 

meses pares, acreditando el monto del entero provisional al 

importe de la liquidación. 

Ahora bien, para determinar el salario diario integrado, me 

remito a lo establecido en el Art. 32 de la Ley del Seguro 

Social; el salario base de cotización se integrará con los 

pagos hechos en efectivo por cuota diaria, y las 

gratificaciones, 	percepciones, 	alimentación, 	habitación, 

primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 

cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus 

servicios. 

No se tomarán en cuenta para la integración del salario base de 

cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos : 

- Los instrumentos de trabajo. 

- El ahorro, cuando se integre por una cantidad igual del 

trabajador y de la empresa. 

- Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar 

a favor de sus trabajadores por concepto de cuotas del Seguro 
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de Retiro. 

- Las aportaciones al INFONAVIT. 

- La alimentación y la habitación, cuando se entreguen en 

forma onerosa a trabajadores, cuando representen cada una de 

ellas como 	mínimo el 20 % del salario mínimo general diario 

que rija en el Distrito Federal . 

- Las despensas en especie o en efectivo, cuando su importe no 

represente el 40 % del salario mínimo general diario vigente en 

el Distrito Federal. 

- Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el 

importe de cada uno de estos conceptos no rebase el 10 % del 

salario base de cotización. 

Las cantidades aportadas para fines sociales ( constituir 

fondos de plan de pensiones ). 

Los limites para el pago de cuotas al IMSS son : 

Para el seguro de Riesgo de Trabajo, Enfermedades y Maternidad 

y Guarderías. 

Hasta 25 salarios mínimos generales diarios del D.F., a partir 

del 19. de Enero de 1994. 

Para el seguro de Invalidez, Vejez, cesantía y muerte. 

Hasta 10 salarios minimos generales diarios del D.F. desde el 

21 de Julio de 1993. 

Para el Seguro de Ahorro para el Retiro. 

Hasta 25 salarios mínimos generales diarios del D.F., desde el 
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1º de Mayo de 1992. 

Es de suma importancia señalar que los profesores que presten 

sus servicios en instituciones educativas particulares, son 

afiliables al régimen obligatorio del seguro social, cuando, 

entre otros requisitos, laboren dieciocho horas o más a la 

semana. 

Sin embargo, existe un criterio - acuerdo especial de 

afiliación de trabajadores académicos Nº 357 - 064, que emitió 

el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

con fecha 25 de Octubre de 1972, en el que se establece que : 

- Se consideran sujetos del Seguro Social Obligatorio los 

maestros que presten servicios a una o más instituciones 

educativas, cualquier que sea su personalidad Jurídica o 

naturaleza económica, con un mínimo de 18 horas a la semana en 

cada una de ellas, aun cuando sean empleados de la Federación 

y, en consecuencia, derechohabientes del ISSSTE. Cuando presten 

servicios a dos o más instituciones, todas ellas deberán 

inscribirlos aplicándose en este caso los Artículos 23 y 24 de 

la Ley del Seguro Social. Los patrones que tengan a su servicio 

maestros que queden comprendidos en alguno de los supuestos 

siguientes, previa comprobación, podrán quedar exceptuados de 

la obligación de afiliarlos : 

a ) Que laboren menos de 18 horas a la semana y presten 

servicios al Gobierno Federal. 
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b ) 	Que laboren menos de 18 horas a la semana y que la 

docencia o los ingresos provenientes de dicha actividad no sean 

fuente única o principal de su subsistencia, y 

c ) Que impartan cátedras en instituciones educativas a titulo 

gratuito. 

II 	- Son sujetos del Seguro Social obligatorio todas aquellas 

personas que presten sus servicios a las instituciones 

educativas, que tengan a su cargo actividades administrativas, 

de intendencia y de servicios generales. 

III 	- Se dejan sin efecto los acuerdos números 3075, 11403, 

11404, 13932, 119914. 

2,5.2. APORTACION SAR 

El 24 de febrero de 1992 fueron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación los ordenamientos legales que crean el 

Sistema de Ahorro para el Retiro ( SAR ), siendo obligatorio 

para los patrones cuyos trabajadores estén afiliados al IMSS. 

Los patrones abrirán, en la institución de crédito que elijan, 

las cuentas individuales de sus trabajadores con todos sus 

datos generales y designando el trabajador sus beneficiarios. 

Dicha cuenta tendrá como clave única el Registro Federal de 

Contribuyente. 

La Ley establece una aportación obligatoria a cargo de los 

patrones, equivalente al 2 % mensual sobre el salario base de 

cotización al 1MSS, con un tope de 25 veces el salario mínimo 
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general que rija en el D.F.; se debe hacer en forma bimestral, 

los días 17 del siguiente mes al bimestre vencido; es deducible 

para efectos del impuesto sobre la renta para el patrón y no es 

acumulable a los ingresos como sueldo del trabajador. 

El trabajador podrá disponer de los recursos totales en su 

subcuenta del Seguro de Retiro a los 65 años de edad,cuando 

adquiera el derecho a disfrutar de una pensión de retiro, o en 

caso de incapacidad permanente total o parcial del 50 % o más. 

En caso de muerte del trabajador, serán los beneficiarios 

quienes podrán recibir dichos recursos. 

En los casos de incapacidad temporal o desempleo, el trabajador 

podrá efectuar retiros parciales hasta del 10 % del saldo. 

2.6. APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

2.6.1. ABONO APORTACION, SUBCUENTA SAR 

Nos señalan el Articulo 123 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Articulo 137 de la Ley Federal 

del Trabajo, que todas las empresas están obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas. Esta obligación se cumplirá con las aportaciones al 

Fondo Nacional de la Vivienda mediante el 5 % sobre el salario 

diario integrado de los trabajadores, que hagan las empresas, y 

se aplicarán en su totalidad a construir depósitos en favor de 

los trabajadores. 
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Son obligaciones de los patrones conforme a la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

trabajadores : 

I 	- Inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el 

Instituto. 

II 	- Efectuar las aportaciones al Fondo Nacional para la 

Vivienda en instituciones de crédito, para su abono en la 

subcuenta del Fondo Nacional de la Vivienda de las cuentas 

individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro abiertas a 

nombre de los trabajadores conforme a la presente Ley, así como 

lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la Ley Federal del 

Trabajo. 

Las aportaciones del 5 % serán depositadas bimestralmente por 

los patrones, 	junto con las aportaciones al Seguro de Ahorro 

para el Retiro con fecha limite el 17 del mes siguiente al 

bimestre que corresponda. 

2.6.2. APORTACIONES DE CREDITOS 

Adicionalmente a las aportaciones a que están obligadas las 

Sociedades o Asociaciones Civiles, éstas deberán hacer los 

descuentos correspondientes a los trabajadores que tengan que 

cubrir algún préstamo proveniente, desde luego, del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; asimismo, los 

trabajadores que hayan adquirido una de las viviendas ubicadas 
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en los conjuntos habitacionales financiadas por el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda se les descontará el 1 % del 

salario, el cual se destinará a cubrir los gastos que se 

eroguen por la administración, operación y mantenimiento del 

conjunto señalado. 

Estas retenciones, conjuntamente con las aportaciones a las 

subcuentas del SAR, deberán ser depositadas bimestralmente en 

las cuentas individuales de los trabajadores en la institución 

de crédito que controle las cuentas del SAR de la Sociedad 

Civil o Asociación Civil. 

Tanto las aportaciones como el entero de las retenciones de 

crédito se acreditarán mediante la entrega que los patrones 

deberán efectuar a cada uno de sus trabajadores, del 

comprobante expedido y sellado por la institución de crédito en 

la que el patrón haya enterado las aportaciones y retenciones. 

2.7. RETENCION SOBRE ANTICIPOS A SOCIOS 

2.7.1. RETENCION DE I.S.R. 

Según el Titulo II, los anticipas que obtengan los miembros de 

las Sociedades o Asociaciones Civiles conforme lo estipula el 

Articulo 78, Fracc. II, para efectos de este impuesto, se 

asimilarán a ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado 

En consecuencia, la Sociedad Civil o Asociación Civil, cada vez 

que 
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entregue anticipos a sus miembros, debe efectuar la retención 

del I.S.R. aplicando lo dispuesto y la tarifa del 	Articulo 80 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Los pagos correspondientes a la retención del I.S.R, por los 

anticipos a socios o miembros, se efectuarán conjuntamente con 

los retenidos por sueldos y salarios, de forma mensual o 

trimestral,según el caso ( véase el formato, punto 2.11 ). 

2.7.2. DISMINUCION Y DEDUCCION DE LOS ANTICIPOS. 

Deducción 

Las Sociedades o Asociaciones Civiles tienen derecho a deducir 

las cantidades que por concepto de anticipo otorguen a sus 

asociados o socios, de acuerdo con el Articulo 22, Fracc. XI, 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, siempre y cuando los 

distribuyan en los términos señalados en el punto 2.7.1. de 

esta tesis. 

Disminución 

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos 

en términos de la Fracción II del Art.78 de la LISR 

asimilación de los anticipos a sueldos y salarios ), 

disminuirán la utilidad fiscal para el pago provisional con el 

importe de los anticipos 	que las mismas distribuyan a sus 

miembros ( véase el punto, 2.1.1.6 ) 
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2.8. RETENCION DEL 10 % SOBRE ARRENDAMIENTO Y HONORARIOS POR 

LA PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Por los pagos que efectúen las Sociedades o Asociaciones 

Civiles ( personas morales 1 por concepto de arrendamiento u 

honorarios a personas físicas, conforme a los Artículos 86, 

Párr. Cuarto y Quinto, y 92 Párr. Cuarto y Quinto de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, deberán retener como pago provisional 

el 10 % sobre el monto de los mismos sin deducción alguna, 

debiendo proporcionar al contribuyente constancia de la 

retención, la cual deberá enterarse, en su caso, conjuntamente 

con las retenciones por sueldos y salarios y asimilables a 

éstos. 

Tienen también la obligación de presentar declaración anual 

ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero de cada arlo, 

y deberán proporcionar la información correspondiente de las 

personas a las que se les hubiese efectuado retención, en los 

términos del párrafo anterior 1 véase el formato, punto 2.11 1. 

2.9. RETENCION DE I.S.P.T. 

Todas las personas morales, inclusive las Sociedades o 

Asociaciones Civiles que tengan a su cargo empleados por 

salarios, y en general, por la prestación de un servicio 

personal subordinado, están obligadas a efectuar la retención 

del I.S.P.T. sobre las erogaciones pagadas, de conformidad con 

lo estipulado en los Artículos 80 y 80 A de la Ley del Impuesto 
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Sobre la Renta. 

2.9.1 PROPORCION 

Para determinar el impuesto sobre productos del trabajo, en 

primera instancia debemos determinar la proporción del subsidio 

no acreditable. La proporción se calculará para todos los 

trabajadores del empleador dividiendo el monto total de los 

pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirva 

de base para determinar el impuesto entre el total de las 

erogaciones efectuadas en el mismo por cualquier concepto 

relacionado con la prestación de servicios personales 

subordinados. 

Para los efectos de lo previsto por la Fracción III del Art. 25 

y por la Fracción X del Art. 137 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, se consideran erogaciones relacionadas con la 

prestación de servicios, personal subordinado, los conceptos 

que aparecen en la lista el Anexo 22 de la Regla 135 de la 

Resolución Miscelánea 1994-1995, las cuales son: 

- Sueldos y salarios. 

- Rayas y jornales. 

- Gratificaciones Y aguinaldos. 

- Indemnizaciones. 

- Prima vacacional. 

- Prima de antiguedad. 

- Premios de puntualidad o asistencia. 

- Participación de las utilidades. 
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- Seguro de vida. 

- Medicinas y honorarios médicos. 

- Gastos en equipo para deportes y de mantenimiento de 

instalaciones deportivas. 

- Gastos de comedor. 

- Previsión social 

- Seguro de gastos médicos mayores. 

- Fondo de ahorro. 

- Vales de despensa, restaurante, gasolina y de ropa. 

- Programas de salud ocupacional. 

- Depreciaciones de equipo de comedor. 

- Depreciaciones de equipo de transporte para el personal. 

- Depreciaciones de instalaciones deportivas. 

- Gastos de transporte de personal. 

- Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

- Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

- Prima de antiguedad. 

- Gastos de fiesta de fin de año y otros. 

Subsidio por incapacidad. 

Becas para trabajadores. 

_ Depreciación y gastos de guarderías infantiles. 

- Ayuda de renta de artículos escolares. 

- Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

- Intereses subsidiados en créditos de personal. 

- Horas extras. 
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- Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

- IMSS. 

INFONAVIT. 

- SAR. 

Lo que se busca con esta mecánica es el desaliento a las 

prestaciones, ya que, a mayores prestaciones, menor subsidio. 

La fórmula aplicable es : 

Percepciones Gravadas 
P = 

Total de erogaciones efectuadas 

2.9.2. SUBSIDIO ACREDITABLE 

2.9.3. SUBSIDIO NO ACREDITABLE 

Una vez determinada correctamente la proporción, se prosigue a 

aplicar la siguiente fórmula, para obtener el subsidio no 

acreditable y acreditable 

- [Sx2t1 	- 	0.90 	* 

5 	- I S x 2 	( 0,10 	) 	1 

S 	- I 5 x 0.20 	1 

100 - I 100 x 0.20 	I 

100 - 20 = 80 	Subsidio acreditable 

100 - 80 = 20 Subsidio no acreditable 

* el cero punto noventa t 0.90 ) lo consideré sólo para efectos 
del ejemplo. 
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O bien siguiendo el procedimiento : 

La unidad 	 1.00 

Menos 
Proporción 
	

0.90 

Diferencia 
	 0.10 

Por dos 
	

x 2.00 

Proporción del subsidio 
no acreditable 	 0.20 

A continuación presento un ejemplo del cálculo mensual de 

retención del I.S.P.T. 

Sueldo mensual 	 NO 	1,500 

Fondo de ahorro 	 110 

Otras prestaciones 	 180 

Total de percepciones 	 1,790 

Ingreso Gravable 	 1,500 

Limite inferior 	 1,256 

Excedente s/ limite inferior 	 244 

Porciento aplicable excedente 	 23 % 

Impuesto marginal 	 56 

Cuota fija 	 320 

Impuesto causado 
	

NO 	376 
= 	

Ingreso gravable 
	

NO 	1,500 

Impuesto marginal 
	

56 
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Porcentaje del sub.s/ impto. marginal 	 30 % 

Subsidio s/ el impuesto marginal 	 17 

Cuota fija de subsidio 	 112 

Subsidio Bruto NO 	119 

   

Subsidio Bruto NO 	119 

Proporción del subsidio 
no acreditable 	 20 % 

Subsidio no acreditable 	 24 

Subsidio acreditable 	 95 

Por lo tanto, el impuesto neto a retener es : 

Impuesto causado 
	

NO 	376 

Subsidio acreditable 	 95 

Impuesto a cargo 	 NO 	281 

Menos crédito al salario 	 58 

Impuesto Neto a Retener 	 NO 	223 

2.9.4 CREDITO AL SALARIO 

Con la renovación del Pacto para la Estabilidad, la 

Competitividad y el Empleo, se busca que nuestras leyes 

fibtfd1t;1 110t1 Mdl equitzltives a favor de todos los trabajadores 
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de menores ingresos. 

Se creó un nuevo mecanismo, 	el cual sustituye al crédito 

fiscal del 10 % del salario mínimo del área geográfica donde 

labore el trabajador. Esta sustitución consiste en un tabulador 

de créditos fiscales expresados en montos, dependiendo del 

ingreso de los trabajadores, los cuales decrecen conforme 

aumenta el ingreso, hasta llegar a un mínimo equivalente al 10 

% del salario mínimo. 

Solamente los trabajadores que perciban sueldos y salarios 

tendrán derecho al crédito al salario. Este crédito se 

calculará con dos tabuladores diferentes, según se trate de 

conceptos que se asimilan a salarios, o bien de salarios, 

esclusivamente. 

Esquema 	de retención y entero de ingresos que se asimilan a 

salarios. 

El Articulo 78, Fraccs. II a V, 	nos precisa los ingresos que 

se asimilan a sueldos y salarios. 

Fracc. II 	Anticipos que obtengan los miembros de las 

sociedades cooperativas de producción, asi como 

las sociedades o asociaciones civiles.( véase el 

punto, 2.7.1 ). 

Fracc. III 	Honorarios a consejeros, comisarios, 

administradores y gerentes generales. 

Fracc. IV 	Honorarios por servicios prestados 

preponderantemente a un prestatario. 
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Fracc. V 	Honorarios, cuando se opte pagar el impuesto como 

Menos 

sueldo. 

Esquema 

Impuesto según el Art. 80 

Subsidio según el Art. 80 A 

N$ 

Menos 

Impuesto a cargo 

Crédito general mensual 
Art. 141 B 

 

   

Impuesto a retener 	 NO 

Se podrá, como opción, en lugar de aplicar el crédito general 

mensual, tomar el crédito general diario contenido en el Art. 

141 13, el cual se multiplicará por el número de días del mes 

por el que se efectúa el pago. 

Se señala también que, en caso de que el impuesto 

correspondiente resulte menor que la cantidad acreditable, la 

diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte 

en meses posteriores. 

Esquema 

Impuesto a cargo 	 NO 	30 

Menos 

Crédito general mensual 	 54 
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Diferencia que no se puede 
acreditar posteriormente 
	

Ns 	l 24 1 

Esquema para la retención y entero de ingresos por salarios.  

Se precisa que las personas que hagan pagos por concepto de 

sueldos y salarios , deben calcular el impuesto aplicando la 

tarifa del Art. 80, acreditando contra dicho impuesto el 

subsidio calculado en los términos del Art, 80 - A, y el monto 

que se obtenga se disminuirá con el crédito al salario 

contenido en el Articulo 80 - B 1 véanse los puntos, 2.9., 

2.9.1., 2.9.2, 2.9.3 ). 

Esquema 

Impuesto según el Art. 80 	N* 

Menos 

Subsidio según el Art.80 A 

Impuesto a cargo 

Menos 

Crédito al salario mensual 
Art. 80 B 

Impuesto a retener 	 NO 

Ahora bien, con el objeto de que el crédito al salario mensual 

se traduzca en un incremento en el ingreso para los 

trabajadores de menores recursos, se establece que en los casos 

en los que exceda al impuesto a cargo, el retenedor deberá 

entregar al 
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contribuyente la diferencia que resulte, conjuntamente con el 

pago por salarios por el que se haya determinado dicha 

diferencia. 

Esquema 

Impuesto según el Art. 80 	 86 

Menos 

Subsidio según Art. 80 A 	 34 

Impuesto a cargo 	 52 

Menos 

Crédito al salario mensual 
Art.80 B 	 64 

Diferencia a entregar al 
trabajador Ni 	( 12 ) 

 

   

En estos casos, al retenedor se le permite disminuir de las 

contribuciones federales a su cargo o de las retenciones a 

terceros, las cantidades que entregue a los trabajadores, 

además en los casos en que el retenedor no tenga impuestos en 

contra que acreditar, éste podrá solicitar la devolución de 

dichos pagos, conforme a la Regla 141 - B 	de la Resolución 

Miscelánea. 

Los patrones tienen la obligación de solicitar a sus 

trabajadores que les comuniquen 	por escrito antes de que se 

efectúe el primer pago de sueldos, si prestan servicios a otro 

empleador y éste les efectúa el acreditamiento del crédito al 
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salario, a fin de que no se duplique este acreditamíento. 

También tienen la obligación de presentar en el mes de febrero 

de cada año declaración en la que se informe a los trabajadores 

a los que se les haya entregado cantidades en efectivo por 

concepto del crédito al salario en el ejercicio de calendario 

anterior ( véase el formato, punto 2.11 ). 

2.10. PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

De conformidad con los Artículos 123, Fracción IX, de la 

Constitución Politica, y con el Articulo 117 de la Ley Federal 

del Trabajo, todas las empresas t existen ciertas excepciones ) 

están obligadas a repartir parte de sus utilidades a sus 

trabajadores. 

De acuerdo con el Articulo 127 de la Ley Federal del Trabajo. 

el pago de P.T.U. se ajusta a las siguientes reglas : 

- Los directores, administradores y gerentes no tendrán 

derecho a la P.T.U. 

- Los empleados de confianza distintos a los mencionados en el 

parrafo anterior, si tienen derecho al pago de P.T.U: sin 

embargo, para efectos de la 	distribución de la utilidad, 

considerarán como salario máximo el que corresponda al 

trabajador asociado al sindicato que más gane, o a falta de 

éste, el correspondiente al empleado de planta, más un 20 %. 

- No podrá exceder a un mes de salario la P.T.U. para los 

trabajadores al servicio de personas cuyos ingresos deriven 
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exclusivamente de su trabajo ( despachos de contadores, 

abogados, médicos ). 

Los empleados eventuales tendrán derecho al reparto, sólo 

cuando hayan trabajado por los menos sesenta días en un ano. 

Ahora bien, la Comisión Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas ha establecido 

un porcentaje del 10 % sobre la " renta gravable ". 

2.10.1 BASE PARA SU DETERMINACION 

Conforme a la Constitución Politica, la Ley Federal del Trabajo 

establece que la base para el pago de la P.T.U., será la renta 

gravable que se determine de acuerdo con la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta para las personas morales que tributen en el 

régimen general de ISR ( Titulo II ), y 	siguiendo el 

procedimiento señalado en el Articulo 14 de la misma Ley. 

Esquema para la determinación de la base para la P.T.U.  

Total de ingresos acumulables para efectos ISR 

Menos 

Intereses acumulables y 

Ganancia inflacionaria. 

Más 
Intereses nominales devengados a favor y 

Utilidad en cambios realizada. 
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Dividendos recibidos de sociedades residentes en México.en 

efectivo, acciones y otros bienes. 

La diferencia entre el precio de venta de bienes de activo 

fijo y la ganancia acumulable obtenida en dicha venta. 

TOTAL DE INGRESOS AFECTOS AL PAGO DE PTU 

Total de deducciones autorizadas por la ley del ISR 

Menos 

Deducción actualizada de las inversiones e 

Intereses y perdida inflacionaria 

Más 

Deducción histórica de las inversiones e 

Intereses devengados a cargo en el ejercicio sin deducción 

alguna. 

Pérdida cambiaría realizada. 

El rembolso de dividendos que se hubiera recibido o 

reinvertido en acciones en ejercicios anteriores. 

TOTAL DE DEDUCCIONES AFECTOS AL PAGO DE LA P.T.U. 

Una vez determinados todos los conceptos de ingresos y 

deducciones antes mencionados, la base para el pago de la 

P.T.U. para las personas morales que tributan conforme al 

Titulo de la Ley del ISR, se calculará de la siguiente manera : 
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INGRESOS AFECTOS AL PAGO DE PTU 

MENOS 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

BASE DE REPARTO 

PORCENTAJE 10 % 

P.T.U. A DISTRIBUIR 
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INSPECCION CLASE 
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NOTA: DIOUJESE UN CROQUIS DE LOCALIZACION AL REVERSO DE LA COPIA 
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5.  Esli «delación debata presenta se e tan banco ademado, 

A 	El conIntsnrenle deberá adherir la eliquele con '4455420 0e barras'. Si el COnntusenle no 
pone 10r,  dala eliquela deberá enotn el número de la C 	que Idenotaaba ala 
5004$ oliera federal de hacienda eolveloonMenle a ea d'Orlo lista!, aso nano, su 
&marinando o rasan social y la clara del nols1r0 Róela! de tallbuyenles 1 doce 
plocioneS. Si se le 340900111as elsoitla$ con 'Código á bacas' y no las lobee, se 
11kno5.11 uva mulle. 

4. Para eleclual el Ando en Nuevos Patos, el monlo se radondead paca que las 
eanadadet de 1 a 50 cenlayof se *4166 ale ~ad del peso inmediata SnIsnot y S» 
ceohdedes de 51 e 99 cordero le IN7l1n a la ~ad de1 peso Inmethate 469.005 
Ej. 0)150.50= 150 

2115054 • 151 

5. OSE RECARGOS. En »lo 0119111 lo snoladn 4a10 leo lecmgos co054yoncheeles a la 
ded4facIn anuakcomo los oogoldoe pa «vendas en pagos provisionales eukeizados 
y ayiste, 

6. Pata tualaiviel acIanvon an 6116nado41) esta lama 10031. ¡Vede meonas se en el 
00110of »oral al lelelono227o297 y 61601,65cl ille6oi 6e le tep0b5ca 419100090 450 
1610090 

'/3 nic11509/4101112k011ffil.15,11,  0411, »Mann .1xIM r.s,  az, 1 re, 401111 ale 6511. 
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REGISTRO FEDERAL Di CONTRIBUYENTES 
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ACTIVIDAD 

CONCEPTOS 
	

IMPORTES 

A. TOTAL DE REMUNERACIONES PAGADAS 

B. 2% SOBRE TOTAL DE REMUNERACIONES PAGADAS 

C. RECARGOS POR EXTEMPORANEIDAD AL 	% MENSUAL 

D. IMPORTE TOTAL A PAGAR 	(B+C) • 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD 
QUE TODOS LOS DATOS ASENTADOS SON CIERTOS 

ERINA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

TALON PARA USO DE LA TESORERIA 

DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE NOMINAS 
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3. 
layo/ aal como ia enmare dedil ación sin paga En el mime, ale el taild tlebel 
Milite en tiesto o cheque. 

3. El contnbuyenle deberá ediherir la 'Muela con 'código de binas', Si el canuto/ente no 
cuenla con dcha alquilo debele Melar to nombra y E clave del ssplsbo ledeml 
mmtlibuyeelel a doce o hice gol/Monis. Si se E Egressronlm stiqusles OM'cleda 
de tense' y no las ora lene, se le Impandit una mita., 

4. Deberá 'Menden* como Ama declaración la normal o la última compiemenlaru, en su 
oso. 

5. No te podrá alminar en una sota declaración el pego de obligada'« en tiempo y 
ellernpoutneas. 

I. 	Paso elecluar tu pago en Nueras Pesos, el maten le redondeará para que las 
canliOades de I a 50 sangras se ajusten a la unidad del peso Imedula anoria y las 
unlidades de 51 e 99 centavo' se Molen e la unidad del peso inmedala superas. Ey 
11 	150.5o 150 	3) 	150.51 • 151  

1. 	$44 y 545 PAGO PROVISIONAL I.A. Debele violarle la cantidad que mulle dittpuée 
de acredliai el paso provisional del ESA. En el Colo de que ¿ele tea Igualo sopesas al 
Pago Prositional define/nado, deberá anotarse cero 

e. 	555 PAGO PROVISIONAL LOA. Otheiá anotana el 'imitado de 'estar al impuesto 
utuadado del pelle& el ;Alelad* del dedada que 5EmsPonda, en me de que ele 
He igual o mayo; que el apuesto e su caigo, debele Melase, teto. 

9. 962 BEBIDAS ALCOIIOLICAS. Tratándose de pagos pm enajenación de akonol, 
aguardienle y otras bebidas alcohólicas deberán echase en este Inside 

10. Oil OTROS CONCEPTOS DEL I.S.R. Seria toldados pos personal habas para anotar 
aquellos Imputskat por Morelos de ara coagulo* de la ley que no aparecen 
desglosados. 

11. el/ PARTE ACTUALIZADA DE IMPUESTOS. (NOM indiana cuando haya pesmla 
m4: de un mes de la lecha en que debió enliwades cOe101me cliepone el Códsp F/scal 
de la Federación, molando la diferencia etele eme impuesios y la aclualizeción de filos. 

12. 352 RECARGOS. Para elecluai su calculo, deberá coas:Mune la suma de sor 
conceplas Iota( de Impuetlos mas parle ectualltadi de Imputelot. 

13. III CANTIDAD A COMPENSAR I.V.A. Deber) andarse el saldo en1V.0. que se 
compensa carga el 1 S.R. e I.A., condene a las reglas emitidas pos la SISCP. 

	

11, 	Tratándose de actos accidentales en materia del 1.1/ A. na ptOtetlefl el acrectilamienlo, 

	

1S. 	Los conceptos da la parte bienal de la columna derecha son inlonnaliyos, 

e) 901 1.S.R. ACREDITADO EN EL PERIODO. Deberá anotarse el monto bol que 
do este Impuesto u *Dello para el pago monsimil del LA. del periodo a que 
corresponda la presente declaración. 

b) 902 1.V.A, TRASLADADO DEL PE111000. Dtbere 'notare. el impuesto que 
corresponda al lolal de las aclendades maldades durante el periodo de la 
declaracien. 

el 901 1.0.0. ACREDITARLE DEL PERIODO. Deberá anotarte el ImPóRe del 
inpuesio que te haya sido Pasladado y el qui hale pagado can motivo de la 
Imporlackln de Nenes langettes durante &periodo de la declaración. 

0)904 I.V.A. PENDIENTE OE ACREDITAR. Mera Anotarte la cantidad que 
resulte de disminuir el salid e layar del perlado interim (X) menos la suma de las 
Compensaciones aplicadas sobre el saldo a 111101 del perlados/M/0 sin 
considerar el /nonio correspondiente ala actualización (Y), mis lee devolucionee 
sobre el leido e lava del pede.» milla (21 SellY 

el 905 IVA SALDO A FAVOR. Debele moler% el «multada de le tigulezde 
operación. 1.0.ifliSI. 

	

15. 	SI opta pot olectual sus pagos meridionales del inpoesto al actuo, mudarme a los 
articulas L.A y 1.0 da la ley del M'eximio al aliso, no tomará en cuenta las 
instrucciones contenidas en los numerales T y 1$ Imito al, debiendo 4211 según 
corresponda únicamente los molones, Impuesto al Aclim 0.0.0E001h AMO* 
(1301, Impuesto al Activo 	11544). 

	

17. 	Para los conceptos 900907.909 se aplicarán las Instrucciones de los puntos 902.903- 
904. 

	

la. 	Hl PAGO EN PARCIALIDADES. Deberá anotarse el numero de 
parraWad que pope así corno el número Miel de éstas. 

EJEMPLO, Segundo pago de 16 parcUldades, 	iinc 13 lo 1 

	

15. 	Por ceda número de meilto que adeude, deberá usar una de estas tomas 

Cuando se Eneldo paso en parcialidades. este formato, deberá 
conlerrE únicamente la inloonacrdn del pago en parclaldndea a erectus:. 

NOTA Ce infortanle que proporcione la internación de les iengkines 071. 951  y esp, a 
Ion de que tu abono se resslre correctamenlo 

	

20. 	026 RETENCIONES SALARIOS, Se animó el molo del 1511. !Mondo por el 
empleador poi concepto de pesos pot salar tos yen general por la piestacion de un 
servicio personal subordinado 

	

21, 	CRED110 Al SALARIO PAGADO EN EFECTIVO. Telera anularse el mento 
el Milivarnente pagado a lee trabajadores por cone opio de crello al salan en el pelma 
a que to,,e544,,44 o 4444 

	

22. 	CRED110 01E001. Es exclusninmenie pala nre.Mnnienin len IEPS Ion Cenee(ies Je 
diesel ,sIJS Mai O mamen II dente que le, uee J1.1v01 Id sed 51510150 der,q1156i.n 
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ROORMACION RELATIVA A OPERACIONES REALIZADAS EN El ato OE 	  

LA 111LACION DE CUENTES T PROVIEOORIS SE PRESENTA MEDIANTE 

~QUE CON UNA CRUZ, EN QUE PRESENTA LA RELACIDN 

FORMULARIO O 	 CINTA IIMPITICA 

SI LA RILACION SE PRESENTA MEDIANTE CINTA MAGNÉTICA, ESPECIFIQUE 

EL NUMERO DE SERIE 	Y MARCA DE LA CINTA CORRESPONDIENTE 	  

DE CLIENTES QUE RELACIONA 

MONTO TOTAL 11( OPERACIONES CON CUENTES 

DI PROVEEDORES 01 SIENES Y SERVICIOS QUE RELACIONA 

MONTO TOTAL OE OPERACIONES CON PROVEEDORES DE SIENES Y SERVICIOS 

LEN PESOSI 

FOLIO 
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CLAVE 055 REGISTRO FEDERAL DE C131111OUTEITES 

hIRCIENCIR 
_ DECIARACION DE OPERACIONES CON CUENTES Y PROVEEDORES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

~AS MICAS 	AJEWDOPATER/10.1111111110411011DALLIA ' 
PE000115 MORALES 	50115314514C1135 O RA2011501:110 

HIS11-145 - 

ETS
. 

 

Ou 	14E5 	YO I  IIA 

	

~DO DE 111 UMODO11EC 	
NOS 	ANO 

FOLIO 

RELAMA. DE LOS PRINCIPALES CUENTES 

DON. 

CLAVE DE ING15010 TIMBAL 131 C0EITMSOYED7115 
— — _ _ _ .. — — 

• :1: , .11172.47. 1C Ikti131 ,, - ., 	'', ••:X22 I 
01.021L10 

LEIDAS EICDA 
HOYO 
INDO O X 110111110. DEJECANNACIDE 0 111121311 SOCIAL CALLE 	." 	-, , ! 

len 
EXT. 

Da 
NT. 10.14121P10 0 0E1124131311 EX. 

MOZO 
IVSTEI 

',, - ; 
CLAVE 

DIEWTO Df LA 11091AC1011 ~1 

• -,7.11 	SITO 	, 	i m., 

1 
. 

i 	12.00 

2 i 	-:...j 

3 i 	Ci.. 

4 1  ; 	• ...o 

• • : 	r :oo 
. 

. 

5 Oo 

10 
- 

• • 
1 	.-.,,,o 

11 
' 

1, 9. 

12 1 	:X.. 

13 

II i 	2+.00 

15 ,'00 

li • 

.. 

11 
- 7.00 

.00 

25 
.00 

21 
.130 

22 
.00 

23 
.00 

24 
.00 

25 
.00 

24 
.00 

27 
.00 

21 
.00  

25 
.00 

30 
00 

CUATE - 5.1.111, ES 	
72-5952 



V411=111111WIMIW 
	 37 

orn tint4 Ano. I.IntStunta 
a. 	015 	Non 	Y 	itn 	425 	tnnt 

EXPEDIDO A: 
MILICO titilan) 11111 noIM*V0 lllorA, 	ur 011014/1A 1)041.  

PI G15111011 DI P4 Ct COM 

«MUDO ISCAt 	 (4)1 

VIX0111. 

Un/rXtrOODIII(XttnitnIt 01 

tal MI/ MAI ttlits. 	1111(1 	11111kinit 

1)101)1V,IN 

11111010 	 1NIOAn111.11 

, 

10.1». 1Ced mur 
LOMOS ks..«..01,3 Surilln 	10111111405 	hnIl1e4.1111110 	 ElIWW.1011t1 114.1n S 	 HUMUS 	 el101101 

1n..011094 flar.1.50 	 ni 40410144314411.11E 	 101(0 .405 	 OMS “1.1515 ilquUlDelltInett Unta° 1) 

INGRESOS POR SALARIOS YEN GIHEITAL POR LA PRESTACION De UN SERVICIO PERSONAL SULIORDINADO 401110.5111KmAt 3 DA k Antn$01 

rolo O( Inntnn 505 MANIS 1. 	
10111 (X 1..15ns 00005 
11.1.441 (OCILNO«) 9.[Att,111101031 

Gfutrio,..c.i I «In a ki 411441(1l 
M.1 bc,i0G,WIC.. 	 1': 

 
pimuvitatc/la 1010.154 (»RO 

AIVAGAIrOJILAVIt 
1n6allkIn1 9111 
lonnenttntnit 01 Ulatnal 5 t(Nr1 
ISnn akitne ott ttn4.0lOanntici, Oh. 
1061410141 6111  

016111607* VtA MIMA DI .04/05 
Dr LA INIACAOPI IMOIAA 

CAntlfInt 	CM:0M (14 	tt 
01101140 

INGRESOS POR JUBILACIONES, PENSIONES O IIABERES DE RETIRO RECIBIDOS VI PARCIALIDADES . . 
„ 	.01150 ACuwfillt. 111 M01400 

lantIOCOMiSIKtInna 	 ti, 	 ' 	19,5 76640011 	 IS 

1 01 	 1 	 I tonslo 00.1700 
mill/OCXES 

IrAn414500AMDC1444O 11A IN 
01111w/0o OX 4.101 e60110005 
I001.110 CaCL1'1,1111011010,0,4 

INGRESOS POR JUBILACIONES, PF N51011E 5 0 HADEFIES DE 11111410 PAGADOS EN UNA SOLA E BIBBICION 

PINO 	400t0GRAM. DEL 
CatIrmve PO( 1 In UF 05 	 /RIMO Giltv/Pat 
111~11)95 LIIIIAUIFCWIOF PAGO I/ 	 NI 

V I t 11 O( 00044110
C400.00.U101IA1FI1C000 n. NO 
I*0C6nknOW0II0I50(111(UN(Ilt. II 
PKtO Int$11 Ft 31 el On.lintlnk 

Mann 101/.1 110060 
	

,A 

nr,i11,31101,0 
	 141 

91/.11,1 

INGRESOS P016 MIMAS DE ANTIGÜEDAD, Bellos, NIUEMNIJACIOt1ES U 011105 PAGOS POR SEPARA clon 

1OI4 ronntlIn 	 • /I 	1 	 1X14135X1001Y115u40n0/0150 	rA 

%CASO ltIt1l01511G GUMMI, MI 
1&lZ00XA111CONIN001t41t 6% 	16 
IN, ni MIAU SI 
11414 00 1,1,41.01121 26/19 1314,0. 

i1,101 9‹.115.05 1,9n (SIL 	/I 
a/Kinn/63 tAn116111)51 

M6 )410 M:1,1,1.0(11.01( II MI 1691 	/9 
103 utri.IPIOSt(111:11 

unen( 410 1411Inttne r 1.41(ttAno 	In 

01.000 nAllinn)11/1(111K1 ttatIlltE t1$09(10knart,t11RAntri ttunt.l 

A 

6,114111 Int PI ,1111110 i111115 p.41,11 OU1,N'(tnll0 ?nonti tonnt 

04 111'i1( len ourt9 

Pfonnorm Lti 51%1,00011(J 
1011)14,0401 001 04 ling.CION 
OIL ittn#1301 

:pY M 	 0,C101/tant 

190 inntnnAnIf 

ittnntSla ACIllenntit/ 

11•1110MWE 

ttiOnt 53 /AMA"( 
(1,1t1 

fimrsOtw.coxiont 	 , 51 
1110 

...4.51014,11.00 



CAPITULO TERCERO 

REGIMEN FISCAL FEDERAL, LOCAL Y OTRAS DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS QUE TRIBUTAN CONFORME AL TITULO III 

3.1.IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

3.1.1.DE LAS PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES EN EL 

TITULO III 

3.1.1.1. SUJETOS 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, dentro de su Titulo III 1 

De las Personas Morales No Contribuyentes 1, en sus Artículos 

68 y 70 Fracc.X, establece en el caso de mi estudio sobre las 

Instituciones Educativas, que las Sociedades o Asociaciones de 

carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con autorización 

o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de Educación, no son contribuyentes 

del Impuesto Sobre la Renta. 

3.1.1.2. CASOS EN QUE CAUSAN I.S.R. 

Sin embargo, retocado el punto anterior, a la mitad del Párrafo 

del Articulo 68 del la propia ley señala que serán 

contribuyentes del I.S.R. cuando perciban ingresos por 

enajenación de bienes, intereses bancarios y premios, asi como 

en el tercer párrafo del mismo Articulo se establece 	que 

también son sujetos 	de impuesto, en el caso de que presten 

servicios a personas distintas de sus miembros, y siempre que 

dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la 

persona moral en el ejercicio de que se trate. 

Ahora bien, cabe destacar como punto medular, desde mi muy 
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personal punto de vista, y fundamentado en los términos de la 

última parte del Párrafo Tercero y del Articulo 69 de la 

referida Ley, que tampoco serán contribuyentes del impuesto 

sobre la renta si cumplen con las siguientes condiciones 

respecto a los ingresos especificados en el Párrafo anterior, y 

podrán seguir tributando según el Titulo III del I.S.R. 

Ultima parte del Tercer Párrafo del Art. 68, y Articulo 69 de 

la L.I.S.R. 

Respecto a los ingresos por enajenación de bienes, intereses 

bancarios, premios y prestación de servicios a personas 

distintas de sus miembros y siempre que dichos ingresos excedan 

del 5% del total de los ingresos, no serán sujetos del Impuesto 

Sobre la Renta tratándose de personas morales autorizadas para 

recibir donativos deducibles en los términos de los Artículos 

24, Fracción I, y 140, Fracción IV, de la L.I.S.R. 

Es de suma importancia aclarar el significados de 'Miembro ", 

ya que, en términos generales, se designa como sinónimo de 

asociado; integrante de una asociación y por extensión de una 

sociedad. Por lo que, de acuerdo con situaciones reales, los 

alumnos de cualquier Institución Educativa no son asociados, 

socios ni cuentan con ningún tipo de afiliación dentro de 

éstas. 

Por 

	

	lo tanto, estas Instituciones Educativas, al prestar sus 

servicios a personas distintas de sus "Miembros ", y no contar 
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con la autorización de recibir donativos deducibles otorgada 

por la S.H.C.P., serán sujetos del impuesto sobre la renta y 

tendrán que tributar según el Titulo II, 

3.1.1.3 REMBOLSO DE APORTACIONES, " CUCA " 

Los integrantes l socios o asociados ) de las Personas Morales 

no Contribuyentes no considerarán 	como ingresos o remanente 

distribuible, los rembolsos que éstas les hagan de las 

aportaciones que hayan efectuado con anterioridad y durante el 

año, y por lo tanto, estos rembolsos no causarán impuesto a 

pagar, ni por la Sociedad o Asociación, ni por el socio o 

asociado que reciba dichos rembolsos. 

El saldo de la cuenta de aportación de capital que se tenga al 

día del cierre de cada ejercicio, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se efectuó la última 

actualización hasta el mes de cierre del ejercicio de que se 

trate ( véase el punto, 2.1.1.8 1. 

Cuando se efectúen aportaciones o 	reducciones de capital con 

posterioridad a la última actualización, el saldo de la cuenta 

que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se efectuó la última 

actualización hasta el mes en que se pague la aportación o el 

rembolso. 
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3.1,1.4. EXENCION DE TRES ANUALIDADES DE SALARIO 
MININO 

Si la Sociedad o Asociación entrega a sus integrantes ( socios 

o asociados, personas físicas ) bienes, y éstos no exceden de 

tres veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, elevado al año, estará exento del I.S.R. 

conforme al Articulo 77, Fracc. XXIV, Inciso b. 

El remanente distribuible en bienes que otorgen las personas 

morales que no rebasen los tres salarios mínimos generales 

anuales, se considerarán donativos para efectos de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

3.1,1.5. PARTIDAS QUE SE CONSIDERAN REMANENTE 

DISTRIBUIBLE 

Las personas morales que tributan según el Titulo III de la 

L.I.S.R. cuando entreguen a sus Integrantes ( socios o 

asociados ) efectivo o excedente en bienes de tres veces el 

salario mínimo general anual del área geográfica, o caigan en 

los supuestos siguientes, se considerarán remanente 

distribuible sujetos al Impuesto Sobre la Renta : 

Las omisiones de ingresos. 

- El importe de las compras no realizadas e indebidamente 

registradas. 

- Las erogaciones que se efectúen y no sean deducibles en 

los términos del Titulo IV de la L.I.S.R. 

El importe de los préstamos que se hagan a socios o 

integrantes, o a sus cónyuges, ascendientes o descendientes, 
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excepto cuando éstos reúnan los requisitos siguientes : 

1 1 Que sean consecuencia normal de las operaciones de la 

persona moral de que se trate. 

2 1 Que se pacte plazo menor de un año. 

3 ) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa 

que fije la Ley de Ingresos de la Federación para la 

prórroga de créditos. 

4 ) Que efectivamente se cumplan las condiciones pactadas. 

Es importante destacar que, en el Titulo III, el remanente 

obtenido por las actividades propias de la empresa en el 

ejercicio no causa I.S.R; sólo los remanentes distribuidos 

pagados en efectivo o el excedente en bienes de los tres 

salarios mínimos anuales, o bien los supuestos contemplados en 

el Articulo 70, penúltimo Párrafo. 

3.1.1.6 GRAVAMEN AL REMANENTE DISTRIBUIBLE 

Sobre el excedente que otorguen en bienes o en efectivo las 

personas morales (Sociedades o Asociaciones ) deberán retener 

como pago provisional el 20 % sobre el monto de los mismos, sin 

deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes 

constancia de la retención; dicha retención deberá enterarse, 

en su caso, conjuntamente con las retenciones de sueldos y 

salarios ( véanse los formatos, punto 3.10 ). 

-71- 



En los supuestos de remanente distribuible ( Ingresos omitidos, 

compras no realizadas, etc. ) las personas morales enterarán 

como impuesto a su cargo el impuesto que resulte de aplicar 

sobre estos remanentes distribuibles la tasa del 34 % para el 

ejercicio de 1994, debiendo efectuar el entero a más tardar en 

el mes de febrero del año siguiente en que ocurrió la 

distribución del remanente. 

3,1.1.7. EXCEPCIONES PARA CONTINUAR TRIBUTANDO EN EL 

TITULO III 

En el caso que me ocupa de las Sociedades o Asociaciones 

Civiles que se dediquen 	a la enseñanza , con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de Educación, previstas en la 

Fracción X del Articulo 70 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, para que puedan tributar según el Titulo III, ya que 

como lo señalé anteriormente, las Instituciones Educativas 

prestan servicios a personas distintas de sus miembros, y por 

lo tanto sus ingresos exceden del 5 % de sus ingresos totales 

conforme a lo dispuesto en el Articulo 68, Tercer Párrafo, para 

caer en las excepciones y no sean sujetas a ser reclasificadas 

en el Titulo II, deben contar con autorización para recibir 

donativos deducibles en los términos del Articulo 24, Fracción 

I, y del 140, Fracción IV, de esta Ley, tal como lo exigen en 

la parte última del Párrafo 
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tercero del Articulo 68, y el Articulo 	69 de L.I.S.R. y el 

Anexo II de la Resolución Miscelánea publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación los días 15 de marzo y 22 de abril de 

1991: 

3.1.1.8. DONATARIAS AUTORIZADAS 

3.1.1.8.1. REQUISITOS 

Las Sociedades o Asociaciones educativas, para ser consideradas 

Instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en 

los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, deben 

cumplir con los siguientes requisitos : 

- Tener autorización para recibir donativos deducibles del 

Impuesto Sobre la Renta, mediante la presentación de la 

solicitud ante la autoridad 	administradora correspondiente. 

para su inclusión en la lista de las personas autorizadas para 

recibir donativos deducibles, que al efecto publicará la 

Secretaria en el Diario Oficial de la Federación.  

A la solicitud de autorización 	se debe acompañar : 

I 	- Escritura constitutiva y estatutos que la rigen. 

II - Documentación que acredite que es una Institución que 

proporciona servicio público de enseñanza. ya sean 

establecimientos 	públicos o propiedad de particulares, con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, 

en los términos de la Ley General de Educación. 
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- Los donativos deberán destinarse a la adquisición de bienes 

de inversión, a la investigación científica, o desarrollo de 

tecnologia. 

- En los casos que los donativos se destinen a sufragar gastos 

de administración de la Institución, sólo se aplicará como 

máximo el 5% del donativo percibido. 

- No haber distribuido remanentes a sus miembros en los últimos 

cinco anos. 

- No deben ser donaciones onerosas o remunerativas. 

- Las instituciones de enseíanza autorizadas para recibir 

donativos podrán a su vez donarlos a otras instituciones de 

ensefianza que cuenten también con autorización para recibir 

donativos. 

Conforme al Articulo 70 S de la L.I.S.R. las personas morales 

no contribuyentes señalados en la Fracción X, que es el caso 

que me ocupa ( Sociedades o Asociaciones de carácter civil que 

se dediquen a la enseñanza, con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos 

de la Ley General de Educación ) deberán cumplir con lo 

siguiente para ser consideradas como instituciones autorizadas 

para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley : 

I 	- Que se constituyan exclusivamente y funcione en forma 

preponderante como Instituciones Educativas, y que parte de 

sustancial de sus ingresos la reciban de fondos proporcionados 

por la Federación,.., de donativos o de aquellos ingresos 

-74- 



derivados de la realización de su objeto social, y no reciba 

cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, intereses, 

dividendos o regalías o actividades no relacionadas con su 

objeto social. 

II 	- 	Que destine sus activos exclusivamente a los fines 

propios de su objeto social. 

III - No poder otorgar beneficios sobre el remanente 

distribuible a persona física alguna, o a sus integrantes sean 

personas físicas o morales, salvo que se trate de alguna de las 

personas clasificadas en las Fraccs. VI,X y XI del Art. 70, o 

se trate de la remuneración de servicios efectivamente 

recibidos. 

IV 	Que al monto de su liquidación, 	y con motivo de la 

misma, destine la totalidad de su patrimonio a entidades 

autorizadas para recibir donativos. 

V 	 Mantener a disposición del público en general la 

información relativa a la autorización para recibir donativos. 

VI - Los requisitos a que se refieren las Fracciones II, III 

y IV, deberán constar en la Escritura Constitutiva de la-

persona moral. 

3.1.1.8.2. OBLIGACIONES 

Las personas morales autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de la L.I.S.R, conforme al Articulo 

32 - A - Fracc. II del Código Fiscal de la Federación, están 

obligadas a dictaminarse por contador público. 
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3.1.1.9. AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS 

3.1.1.9.1. DICTAMEN OBLIGATORIO, SEGUN 

EL ART. 32 -A- FRACC.II 

Este dictamen se realizará en forma simplificada, de acuerdo 

con el contenido siguiente, que establece el Articulo 51 - A 

del R.C.F.F 

I 	- Dictamen 	e informe del contador público registrado, 

relativo a la situación fiscal del contribuyente. 

II 	- Estado de ingresos y egresos. 

III 	Notas al estado de ingresos y egresos. 

IV 	- 	Relación de donativos recibidos en especie, y total de 

los recibidos en efectivo. 

V 	- Total de gastos de administración 

VI 	- Relación de los donantes y donativos que representen el 

90% de sus ingresos por este concepto. 

VII - Relación de contribuciones federales a cargo del 

contribuyente, o en su carácter de retenedor. 

VIII - Relación de bienes inmuebles. 

IX 	- Análisis 	de contribuciones por pagar al cierre del 

ejercicio. 

X 	 Relación de donatarias a las que les hayan otorgado 

donativos, asi como de aquéllas de las que se hubieran recibido 

donativos. 
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Esta información se debe presentar ante la autoridad fiscal 

competente dentro de los siete meses siguientes a la 

terminación del ejercicio fiscal de que se trate, debiendo 

reunir los siguientes requisitos : 

1 	El texto del dictamen fiscal simplificado, debiendo 

apegarse a alguno de los que haya adoptado el organismo 

profesional de contadores públicos. 

2 - Deberá verificar que : 

a ) La donataria esté autorizada para recibir 

donativos deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta y 

que se encuentre incluida en la lista de donatarias dada a 

conocer por la S,H,C.P., señalando la fecha de publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

b 1 Los donativos y sus rendimientos se hayan destinado a 

los fines propios del objeto social de la donataria. 

c 1 	Comprobar, en su caso, la existencia de los 

convenios celebrados con la beneficiaria que recibe los 

donativos. 

3 	El informe del contador público registrado, deberá 

indicar que este informe se apega a lo dispuesto por el 

Articulo 32 - A, Fracc.II, conteniendo además el número de 

registro que lo autoriza a dictaminar, asi como su nombre y 

firma. 

4 - El estado de ingresos y egresos deberá suscribirse por 
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el representante legal de la donataria, debiendo presentarlo en 

forma comparativa con el ejercicio inmediato anterior y 

expresado en miles de pesos. 

5 	- La relación de donativos recibidos en efectivo y en 

especie, deberá mostrar el importe total que se haya registrado 

en la contabilidad de la donataria, señalando la existencia de 

donativos onerosos o remunerativos. 

6 - La relación de gastos de administración mostrará el 

análisis por subcuentas en forma comparativa con el ejercicio 

anterior, expresando las cifras en miles de pesos. 

7 - En la relación de los donativos que representen el 90 % 

de los ingresos por este concepto, el importe total que se haya 

registrado en la contabilidad. 

8 - La relación de contribuciones a cargo de la donataria o 

en su carácter de retenedora, deberá ir suscrita por el 

representante legal, y contener : 

- Descripción de las bases, tasas, tarifas o cuotas 

causadas y el entero de contribuciones, detallando las 

diferencias determinadas. 

- Se declarará que la relación incluye todas las 

contribuciones federales a que esté obligada. 

9 - La relación de bienes inmuebles deberá indicar el tipo de 

bien, su ubicación y el uso que se le da y, en su caso, el 

valor asentado en la contabilidad, expresado en miles de pesos. 
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ESTA TESIS Ni ME 
SALIR III LA 1111110TECA 

10 - 	El análisis de las contribuciones federales por pagar al 

cierre del ejercicio, 	se presentará por cada contribución, 

indicando su importe, fecha de pago y mencionando, en su caso, 

cuáles no fueron cubiertas a la fecha del informe. 

3.1.1.10. OBLIGACIONES DE LOS NO CONTRIBUYENTES 

Las personas morales con fines no lucrativos ( Sociedades y 

Asociaciones Civiles dedicadas a la enseñanza ) que se rigen 

por el Titulo III, tienen, además, las siguientes obligaciones: 

- Podrán llevar contabilidad mediante el libro de 

ingresos, egresos y de registro de inversiones y deducciones, 

excepto los que presten servicios a terceros no miembros de la 

persona moral y no cumpla con la obligación de ser una persona 

moral con autorización para recibir donativos deducibles 

( R.I.S.R. 71 ). 

II 
	

Están obligadas a expedir comprobantes que amparen sus 

ingresos por los servicios que presten. 

III - Deberán presentar en el mes de febrero de cada ario ante 

las oficinas autorizadas, declaración en la que se proporcione 

información 	de las personas a las que les hubiera efectuado 

retenciones de Impuesto Sobre la Renta ( honorarios, crédito al 

salario y por arrendamiento ) u otorgado donativos en el mismo 

ario ( véase el formato, punto 3.10 ). 

IV 	- Presentar declaración anual, a más tardar en el mes de 
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marzo, la cual 
	

informará 	a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público de los ingresos obtenidos y de las erogaciones 

efectuadas (véase el formato, punto 3.10 1. 

3.2. IMPUESTO AL ACTIVO 

3.2.1. SUJETOS 

Todas la personas físicas que realicen actividades 

empresariales y las personas morales, residentes en México, 

están obligadas al pago del Impuesto al Activo, actualmente con 

una tasa del 1.8 % . 

3.2.2. EXENCIONES 

Sin embargo, el Articulo 6Q de la Ley del Impuesto al Activo 

señala especificamente en su Fracción VI que quienes se 

dediquen a la enseñanza y cuenten con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos 

de la Ley General de Educación, no pagarán este Impuesto, 

precisando que sólo lo pagaran por loa bienes empleados en las 

actividades propias de las instituciones educativas. 

3.3. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

3.3.1. PRESTACION DE SERVICIOS 

Para efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la 

definición de prestación de servicios independientes es : " La 
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prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a 

favor de otra , cualquiera que sea el acto que le dé origen y 

el nombre o clasificación que a dicho acto le den otras leyes." 

3.3.2, EXENCIONES 

Las instituciones educativas están exentas de este impuesto tal 

y como lo establece la reciente reforma a la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado ( Ref., 28 Dic. 	1994 ) en el Artículo 15, 

Fracción IV, que señala : 

No pagará el impuesto por la prestación del servicio de 

enseñanza que presten la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados, los Municipios y los establecimientos de particulares 

que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios, en los términos de la Ley General de Educación, asi 

como los servicios educativos de nivel preescolar 

3.3.3. ENAJENACION DE BIENES 

La definición de 	enajenación de bienes es : "Toda transmisión 

de propiedad, aun en la que el enajenante se reserva el dominio 

del bien enajenado". 

No se pagar& el impuesto en la enajenación de partes 

sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito. 

-81- 



3.4, 2 % SOBRE NOMINA 

3.4.1. BASE 

El Impuesto Sobre Nómina. Su base se determina sobre la suma 

de los salarios y demás prestaciones que se deriven de la 

relación laboral conforme a la Ley de Ingresos del Distrito 

Federal para 1995, de los trabajadores de la Sociedad 	o 

Asociación Civil cualquiera que sea su naturaleza 1 profesores, 

directores, administrativos, etc. 1. aun cuando sean pagos 

sobre salarios mínimos. 

La tasa de este impuesto es del 2 %, y se debe enterar dentro 

de los primeros 17 días de cada mes en el Formato R - 7 - 5 

D.D.F. 1 véase el formato, punto 3.10 1; este impuesto es un 

costo indirecto de los sueldos o carga fiscal sobre los 

salarios. 

3.5. REGIMEN INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

3.5.1. CUOTAS TRIPARTITAS 

La Ley del Seguro Social es aprobada por el Congreso de la 

Unión, segun decreto del 28 de diciembre de 1942, y publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1943, 

asi como la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

cuando era presidente de la República el general Manuel Avila 

Camacho. 

El seguro social es el instrumento básico de la seguridad 

social, establecido como un servicio público de carácter 

nacional. Por lo tanto, la seguridad social tiene como 
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finalidad garantizar el derecho 	humano a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia 

y los servicios sociales para el bienestar individual Y 

colectivo. 

Para sufragar las prestaciones y los gastos administrativos del 

seguro de enfermedad y maternidad, se obtendrán de las cuotas 

que estén obligados a cubrir los patrones y los trabajadores y 

de la contribución que corresponde al Estado. Para el patrón 

será el 8.750 % ; el 3,125 % del trabajador, y el 7.143 % al 

Estado del total de las cuotas patronales ( Arts. 113, 114, 

115, L.I.M.S.S 1. 

Los seguros que cubre el régimen obligatorio son : 

I 	Riesgos de trabajo. 

II - Enfermedades y maternidad. 

III _ Invalidez, vejez , cesantía en edad avanzada y muerte. 

IV - Guarderia 

V - Retiro 

Los porcentajes de cuotas obrero patronales sobre el salario 

integrado, por cada seguro, son los siguientes : 

Patrón 

Riesgo de trabajo 	0.54355 % 
( Art. 79 clase 1 ) 

Enfermedad y maternidad 8.75000 % 
( Art. 114 ) 

Invalidez,veJez,cesantia 5.81000 % 
y muerte ( Art. 177 1 
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Trabajador 	Suma 

	

0.000 % 	0,54355 % 

	

3.125 % 	11.87500 % 

	

2.075 % 	* 7.88500 % 



De Retiro(Art. 183 - 	8 	) 2,00000 % 0.000 % 2.0000 % 

Guardería 	(Art. 191 ) 1.00000 % 0.000 % 1.0000 % 

18.10355 % 5.200 % 23.30355 % 

* En vigor para 1995. 

De conformidad con el Reglamento para la Clasificación de 

Empresas y Determinación del Grado de Riesgo del Seguro de 

IlelOPI 4e TrPi.k,;i14 4  14S &Piedades o Asociaciones Civiles 

arldialridAg 4 la enseñanza se encuentran ubicadas en la Clase 1, 

Grupo '1, Fracc. 911 que establece los siguiente : 

Comprende a las empresas que presten servicios de enseñanza 

preprimaria, primaria, secundaria, media superior, profesional, 

enseñanza comercial, idiomas y cursos por correspondencia, 

capacitación técnica, música, danza y otras artes. 

La Sociedad o Asociación tendrá que retener en cada pago de 

nómina superior al salario mínimo la cantidad que le 

corresponda al empleado. Por los salarlos mínimos las cuotas 

serán cubiertas en su totalidad por cuenta del patrón. 

El pago de las cuotas del Seguro Social se deben enterar a 

través de dos pagos en el bimestre, un pago como entero 

provisional, que es el 50 % sobre el importe de cuotas del 

bimestre anterior en los meses nones y la liquidación en los 

meses pares, acreditando el monto del entero provisional el 

importe de la liquidación. 

Ahora bien, para determinar el salario diario integrado, me 
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remitiré a lo establecido en el Art. 32 de la Ley del Seguro 

Social; el salario base de cotización se integrará con los 

pagos hechos en efectivo por cuota diaria, y las 

gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, 

primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 

cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus 

servicios. 

No se tomarán en cuenta para la integración del salario base de 

cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos : 

- Los instrumentos de trabajo. 

- El ahorro, cuando se integre por una cantidad igual del 

trabajador y de la empresa. 

- Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar 

a favor de sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro 

de retiro. 

- Las aportaciones al INFONAVIT. 

- La alimentación y la habitación, cuando se entreguen en 

forma onerosa a trabajadores, cuando representen cada una de 

ellas como 
	

mínimo el 20 % del salario mínimo general diario 

que rija en el Distrito Federal . 

- Las despensas en especie o en efectivo, cuando su importe no 

represente el 40 % del salario mínimo general diario vigente en 

el Distrito Federal. 

- Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el 

importe de cada uno de estos conceptos no rebase el 10 % del 
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salario base de cotización. 

Las cantidades aportadas para fines sociales ( constituir 

fondos de plan de pensiones ). 

Los limites para el pago de cuotas al I.M.S.S. son : 

Para el seguro de Riesgo de Trabajo, Enfermedades y Maternidad 

y Guarderías. 

Hasta 25 salarios mínimos generales diarios del D.F., a partir 

del 14 de enero de 1994. 

Para el seguro de Invalidez, Vejez, cesantía y muerte. 

Hasta 10 salarios mínimos generales diarios del D.F., desde el 

21 de julio de 1993. 

Para el Seguro de Ahorro para el Retiro. 

Hasta 25 salarios mínimos generales diarios del D.F., desde el 

IQ de mayo de 1992, 

Es de suma importancia señalar que los profesores que presten 

sus servicios en instituciones educativas particulares, son 

afíliables al régimen obligatorio del Seguro Social, cuando 

entre otros requisitos, 	laboren dieciocho horas o más a la 

semana. 

Sin embargo, existe un criterio - acuerdo especial de 

afiliación de trabajadores académicos N4 357 - 064, que emitió 

el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

con fecha 25 de octubre de 1972, en el que se establece que : 

- Se consideran sujetos del Seguro Social Obligatorio los 
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maestros que presten servicios a una o más instituciones 

educativas, cualquier que sea su personalidad Jurídica o 

naturaleza económica, con un mínimo de 18 horas a la semana en 

cada una de ellas, aun cuando sean empleados de la Federación 

y, en consecuencia, derechohabientes del I.S.S.S.T.E. Cuando 

presten servicios a dos o más instituciones, todas ellas 

deberán inscribirlos, aplicándose en este caso los Artículos 23 

y 24 de la Ley del Seguro Social. Los patrones que tengan a su 

servicio maestros que queden comprendidos en alguno de los 

supuestos siguientes, previa comprobación, podrán quedar 

exceptuados de la obligación de afiliarlos : 

a ) 	Que laboren menos de 18 horas a la semana y presten 

servicios al Gobierno Federal. 

b ) 	Que laboren menos de 18 horas a la semana y que la 

docencia o los ingresos provenientes de dicha actividad no sean 

fuente única o principal de su subsistencia, y 

c ) Que impartan cátedras en instituciones educativas a titulo 

gratuito. 

II 	- Son sujetos del Seguro Social obligatorio todas aquellas 

personas que presten sus servicios a las instituciones 

educativas, que tengan a su cargo actividades administrativas, 

de intendencia y de servicios generales. 

III 	Se dejan sin efecto los Acuerdos números 3075, 11403. 

11404, 13932, y 119914. 
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3.5.2. APORTACION SAR 

El 24 de febrero de 1992 fueron publicadas 	en el Diario  

Oficial de la Federación los ordenamientos legales que crean el 

Sistema de Ahorro para el Retiro t SAR 1, siendo obligatorio 

para los patrones cuyos trabajadores estén afiliados al IMSS. 

Los patrones abrirán, 	en la institución de crédito que elijan, 

las cuentas individuales de sus trabajadores con todos sus 

datos generales y designado el trabajador sus beneficiarios. 

Dicha cuenta 	tendrá como clave única el Registro Federal de 

Contribuyente. 

La Ley establece una aportación obligatoria a cargo de los 

patrones, equivalente al 2 % mensual sobre el salario base de 

cotización al IMSS, con un tope de 25 veces el salario mínimo 

general que rija en el D.F.; se debe hacer en forma bimestral, 

los días 17 del siguiente mes del bimestre vencido, es 

deducible para efectos del impuesto sobre la renta para el 

patrón y no es acumulable a los ingresos como sueldo del 

trabajador. 

El trabajador podrá disponer de los recursos totales en su 

subcuenta del Seguro de Retiro a los 65 arios de edad,cuando 

adquiera el derecho a disfrutar de una pensión de retiro o, en 

caso de incapacidad permanente, total o parcial, del 50 % o 

mas. En caso de muerte del trabajador, serán los beneficiarios 

quienes podrán recibir dichos recursos. 

En los casos de incapacidad temporal o desempleo, el trabajador 
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podrá efectuar retiros parciales hasta del 10 % del saldo. 

3.6. APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

3.6.1. ABONO APORTACION SUBCUENTA SAR 

Nos señalan el Articulo 123 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Articulo 137 de la Ley Federal 

del Trabajo, que todas las empresas están obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las 

aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda mediante el 5 % 

sobre el salario diario integrado de los trabajadores que hagan 

las empresas, y se aplicaran en su totalidad a construir 

depósitos en favor de los trabajadores. 

Son obligaciones de los patrones conforme a la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores 

- Inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el 

Instituto. 

II 	- Efectuar las aportaciones al Fondo Nacional para la 

Vivienda en instituciones de crédito, para su abono en la 

subcuenta del Fondo Nacional de la Vivienda de las cuentas 

individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro abiertas a 
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nombre de los trabajadores conforme a la presente Ley, asi como 

lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la Ley Federal del 

Trabajo. 

Las aportaciones del 5 % serán depositadas bimestralmente por 

los patrones, 	junto con las aportaciones al Seguro de Ahorro 

para el Retiro con fecha limite el 17 del mes siguiente al 

bimestre que corresponda. 

3.6.2. APORTACIONES DE CREDITOS 

Adicionalmente a las aportaciones a que están obligadas las 

Sociedades o Asociaciones Civiles, éstas deberán hacer los 

descuentos correspondientes a los trabajadores que tengan que 

cubrir algún préstamo proveniente desde luego del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, asi mismo los 

trabajadores que hayan adquirido una de las viviendas ubicadas 

en los conjuntos habitacionales financiadas por el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda se les descontará el 1 % del 

salario, el cual se destinará a cubrir los gastos que se 

eroguen por la administración, la operación y el mantenimiento 

del conjunto anteriormente señalado. 

Estas retenciones conjuntamente con las aportaciones a las 

subcuentas del SAR, deberán ser depositadas bimestralmente en 

las cuentas individuales de los trabajadores en la institución 

de crédito que controle las cuentas del SAR de la Sociedad o 

Asociación Civil. 

Tanto las aportaciones como el entero de las retenciones de 
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crédito se acreditarán mediante la entrega que los patrones 

deberán efectuar a cada uno de sus 	trabajadores, del 

comprobante expedido y sellado por la institución de crédito en 

la que el patrón haya enterado las aportaciones y retenciones. 

3.7. 	RETENCION DEL 10 % SOBRE ARRENDAMIENTO Y HONORARIOS POR 

LA PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES. 

Por los pagos que efectúen las Sociedades o Asociaciones 

Civiles ( personas morales ) por concepto de arrendamiento o 

honorarios a personas físicas conforme a los Artículos 86, 

Párr. Cuarto y Quinto y 92, Párr. Cuarto y Quinto de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta; deberán retener como pago provisional 

el 10 % sobre el monto de los mismos sin deducción alguna, 

debiendo proporcionar al contribuyente constancia de la 

retención, la cual deberá enterarse, en su caso, conjuntamente 

con las retenciones por sueldos y salarios y asimilables a 

éstos. 

Tienen también la obligación de presentar declaración anual 

ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero de cada ano, 

proporcionando la información correspondiente de las personas a 

las que se les hubiese efectuado retención en los términos del 

párrafo anterior ( véase el formato, punto 3.10 ). 

3.8. RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO DEL TRABAJO 

Todas las personas morales, incluso las Sociedades o 
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Asociaciones Civiles que tengan a su cargo empleados por 

salarios, y, en general, por la prestación de un servicio 

personal subordinado, están obligadas a efectuar la retención 

del I.S.P.T. sobre las erogaciones pagadas, de conformidad con 

lo estipulado en los Artículos 80 y 80 A de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

3.8.1 PROPORCION 

Para determinar el Impuesto Sobre Productos del Trabajo, en 

primera instancia debemos determinar la proporción del subsidio 

no acreditable. La proporción se calculará para todos los 

trabajadores del empleador dividiendo el monto total de los 

pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirva 

de base para determinar el impuesto entre el total de las 

erogaciones efectuadas en el mismo por cualquier concepto 

relacionado con la prestación 	de servicios personales 

subordinados. 

Para los efectos de lo previsto por la Fracción III del Art. 25 

y por la Fracción X del Art. 137 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, se consideran erogaciones relacionadas con la 

prestación de servicios personales subordinados los conceptos 

que aparecen en la lista en el Anexo 22 de la Regla 135 de la 

Resolución Miscelánea 1994 1995- las cuales son: 

- Sueldos y salarios. 

- Rayas y jornales. 

- Gratificaciones y aguinaldos. 
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- Indemnizaciones. 

- Prima vacacional. 

- Prima de antiguedad. 

Premios de puntualidad o asistencia. 

Participación de las utilidades. 

- Seguro de vida. 

- Medicinas y honorarios médicos. 

Gastos en equipo para deportes y de mantenimiento de 

instalaciones deportivas. 

- Gastos de comedor. 

- Previsión social. 

- Seguro de gastos médicos mayores. 

- Fondo de Ahorro. 

- Vales de despensa, restaurante, gasolina y de ropa. 

- Programas de salud ocupacional. 

- Depreciaciones de equipo de comedor. 

- Depreciaciones de equipo de transporte para el personal. 

- Depreciaciones de instalaciones deportivas. 

- Gastos de transporte de personal. 

- Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

- Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

- Prima de antiguedad. 

- Gastos de fiesta de fin de año y otros. 

- Subsidio por incapacidad. 

- Becas para trabajadores. 
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_ Depreciación y gastos de guarderías infantiles. 

- Ayuda de renta de artículos escolares. 

- Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

- Intereses subsidiados en créditos de personal. 

- Horas extras. 

- Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

- IMSS. 

INFONAVIT, 

SAR. 

Lo que se busca con esta mecánica es el desaliento a las 

prestaciones, ya que; a mayores prestaciones, menor subsidio. 

La fórmula aplicable es : 

Percepciones Gravadas 
P 

Total de erogaciones efectuadas 

3,8.2. SUBSIDIO ACREDITABLE 
3.8.3. SUBSIDIO NO ACREDITABLE 

Una vez determinada correctamente la proporción, se prosigue a 

aplicar la siguiente fórmula, para obtener el subsidio no 

acreditable y el acreditable : 

• - ISx2t1- O .90 ■ ) I 

S - ESx2) 0.10 ) I 

S - I S x 0.20 3 

100 - E 100 x 0.20 1 

100 - 20 = 60 Subsidio acreditable 

100 - 80 = 20 Subsidio no acreditable 
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1  el cero punto noventa 	0.90 1 lo considere solo para efectos 
del ejemplo. 

O bien siguiendo el procedimiento 

La unidad 

Menos 
Proporción 

Diferencia 

Por dos x 2.00 

1.00 

0.90 

0.10 

Proporción del subsidio 
no acreditable 	 0.20 

A continuación presento un ejemplo del calculo mensual de 
retención del I.S.P.T. 

Sueldo mensual 	 N• 	1,500 

Fondo de ahorro 	 110 

Otras prestaciones 	 180 

Total de percepciones 	 1,790 

Ingreso Gravable 	 1,500 

Limite inferior 	 1,256 

Excedente s/ limite inferior 	 244 

Por ciento aplicable excedente 	 23 % 

Impuesto marginal 	 56 

Cuota fija 	 320 

Impuesto causado Nf  

Ingreso gravable 

Impuesto marginal 

Porcentaje del sub.s/ impto marginal 

1,500 

56 

30 % 
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Subsidio s/ el impuesto marginal 	 17 

Cuota fija de subsidio 	 112 

Subsidio Bruto Ni 	119 

Subsidio Bruto N$ 	119 

Proporción del subsidio 
no acreditable 	 20 % 

Subsidio no acreditable 	 24 

Subsidio acreditable 	 95 

Por lo tanto el impuesto neto a retener es : 

Impuesto causado 	 N$ 	376 

Subsidio acreditable 	 95 

Impuesto a cargo 	 N* 	281 

Menos crédito al salario 	 58 

Impuesto Neto a Retener 	 N$ 	223 

3.8.4. CREDITO AL SALARIO 

Con la renovación del Pacto para la Estabilidad, la 

Competitividad y el Empleo, se busca que nuestras leyes 

fiscales sean más equitativas a favor de todos los trabajadores 

de menor ingreso. 

Se crea un nuevo mecanismo, 	el cual sustituye al crédito 

fiscal del 10 % del salario minimo del área geográfica donde 

labore el trabajador. Esta sustitución consiste en un tabulador 
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de créditos fiscales expresados en montos, dependiendo del 

ingreso de los trabajadores, los cuales decrecen conforme 

aumenta el ingreso hasta llegar a un minino equivalente al 10 % 

del salario mínimo. 

Solamente los trabajadores que perciban sueldos y salarios 

tendrán derecho al crédito al salario. Este crédito se 

calculará con dos tabuladores diferentes, según se trate de 

conceptos que se asimilen a salarios, o bien de salarios, 

esclusivamente. 

Esquema 	de retención y entero de ingresos que se asimilen a 

salarios. 

El Articulo 78, Fraccs. II a V, precisa los ingresos que se 

asimilan a sueldos y salarios. 

Fracc. II 	Anticipos que obtengan los miembros de las 

sociedades cooperativas de producción, as! como 

las sociedades o asociaciones civiles.t véase 

el punto, 2.7.1 ). 

Fracc. III 	Honorarios a consejeros, comisarios, 

administradores y gerentes generales. 

Fracc. IV 	Honorarios por servicios prestados, 

preponderantemente a un prestatario. 

Fracc. V 

	

	Honorarios, cuando se opte por pagar el impuesto 

como sueldo. 
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Esquema 

Impuesto, según Art. 80 	 N$ 

Menos 
Subsidio según Art, 80 A 

Impuesto a cargo 

Menos 

Crédito general mensual 
Art. 141 B 

Impuesto a retener 	 N* 

Se podrá, como opción, en lugar de aplicar el crédito general 

mensual, tomar el crédito general diario contenido en el Art. 

141 B, el cual se multiplicará por el número de días del mes 

por el que se efectúa el pago. 

Se señala también que, en caso de que el impuesto 

correspondiente resulte menor 	que la cantidad acreditable, la 

diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte 

en meses posteriores. 

Esquema 

Impuesto a cargo 
	

NE 	30 

Menos 

Crédito general mensual 
	

54 

Diferencia que no se puede 
acreditar posteriormente NE 	24 ) 
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Esquema para la retención y entero de ingresos por salarios. 

Se precisa que las personas que hagan pagos por concepto de 

sueldos y salarios , deben calcular el impuesto aplicando la 

tarifa del Art. 80, acreditando contra dicho impuesto el 

subsidio calculado en los términos del Art. 80 - A, y el monto 

que se obtenga se disminuirá con el crédito al salario 

contenido en el Articulo 80 - B f véanse los puntos 2.9., 

2.9.1., 2.9.2, 2.9.3 ). 

Esquema 

Impuesto, según el Art. 80 	NA 

Menos 

Subsidio según el Art.80 A 

Impuesto a cargo 

Menos 

Crédito al salario mensual 
Art. 80 B 

Impuesto a retener 	 NI 

Ahora bien, con el objeto de que el crédito al salario mensual 

Se traduzca en un incremento en el ingreso para los 

trabajadores de menores recursos, se establece que, en los 

casos en los que exceda al impuesto a cargo, el retenedor 

deberá entregar al contribuyente la diferencia que resulte, 

conjuntamente con el pago por salarios por el que se haya 
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determinado dicha diferencia. 

Menos 

Esquema 

Impuesto según el Art. 80 	N$ 	 86 

Subsidio según el Art. 80 A 	 34 

   

Impuesto a cargo 
	

52 

Menos 

Crédito al salario mensual 
Art.80 B 	 64 

Diferencia a entregar al 
trabajador N$ 	t 12 

   

En estos casos, al retenedor se le permite disminuir de las 

contribuciones federales a su cargo o de las retenciones a 

terceros, las cantidades que entregue a los trabajadores, 

además en los casos en que el retenedor no tenga impuestos en 

contra que acreditar, esté podrá solicitar la devolución de 

dichos pagos, conforme a la Regla 141 - B 	de la Resolución 

Miscelánea. 

Los patrones tienen la obligación de solicitar a sus 

trabajadores que les comuniquen 	por escrito antes de que se 

efectúe el primer pago de sueldos, si prestan servicios a otro 

empleador y si éste les efectúa el acreditamiento del crédito 

al salario, a fin de que no se duplique este acreditamiento. 
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También tienen la obligación de presentar en el mes de febrero 

de cada año declaración en la que se informe los trabajadores a 

los que se les haya entregado cantidades en efectivo por 

concepto del crédito al salario en el ejercicio de calendario 

anterior. 

3.9. PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS " UTILIDADES " 

3.9.1. CONCEPTO DE BASE GRAVABLE EN I.S.R. PARA TITULO II 

Y TITULO III 

Conforme a nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos en la Fracción IX del apartado "A" del Articulo 123 

como en el Articulo 120 de la Ley Federal de Trabajo, nos 

señala que para efectos de estas leyes se considera " UTILIDAD 

" en cada empresa la "RENTA GRAVABLE " de conformidad con la 

Ley dei Impuesto Sobre la Renta. 

Por lo tanto, para establecer correctamente la base gravable de 

la participación de los trabajadores en las "UTILIDADES " tanto  

para el Titulo II como para el Titulo III, la base es: " LA 

RENTA GRAVABLE ", 	conforme a la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta; sin embargo, y de acuerdo con el siguiente punto, y con 

los fundamentos que establezco. es muy diferente la " RENTA 

GRAVABLE ", según en qué Titulo 	se tribute, de los dos 

anteriormente señalados. 



3.9.2. DISTINTA BASE DEL REPARTO A LOS TRABAJADORES DE LAS 

UTILIDADES PARA EL TITULO III 

Independientemente de lo dispuesto y señalado en el primer 

párrafo del punto anterior 	3.9.1 1, cabe establecer como otro 

elemento de aclaración con respecto a qué es " RENTA GRAVABLE " 

el acuerdo a la • resolución 	de la tercera Comisión Nacional 

para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de 

las Empresas, 	publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el día 4 de marzo de 1983, el cual aclara textualmente en el 

punto 14 : 	" RENTA GRAVABLE " para efectos de esta Resolución 

es el concepto de renta gravable citado por la Constitución y 

por la Ley Federal del Trabajo, equivale y corresponde a los 

INGRESOS GRAVABLES que contiene la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta ..., además, en el punto 18 de esta misma Resolución se 

señala que ; en la Ley del Impuesto Sobre la Renta Vigente, las 

rentas gravables son las utilidades fiscales de las sociedades 

mercantiles, 	instituciones 	de 	crédito, 	organismos 

decentralizados, fideicomisos o personas físicas, que realicen 

actividades empresariales, LOS REMANENTES DISTRIBUIBLES DE LAS 

EMPRESAS A QUE SE REFIERE EL TITULO III DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA... 

Ahora bien, en el caso que me ocupa, que es el Titulo III de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su Articulo 70, en su 
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penúltimo Párrafo, establece que se considerará "REMANENTE 

DISTRIBUIBLE " aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o 

en bienes a sus integrantes o socios lo siguiente : 

El importe de las omisiones de ingresos. 

- Las compras no realizadas e indebidamente registradas. 

- Las erogaciones que efectúe y no sean deducibles, en los 

términos del Titulo IV de esta Ley. 

Los préstamos que se hagan a sus socios o Integrantes con 

excepción de lo señalado en la Fracción IV del Articulo 120 de 

la L.I.S.R. 

Como conclusión, si las Sociedades o Asociaciones Civiles están 

tributando y cumpliendo la normatividad para mantenerse en el 

Titulo III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, no son 

sujetas del I.S.R., por lo que no determinan "UTILIDAD FISCAL" 

conforme al procedimiento señalado en el Artículo 14 de la 

misma Ley, de la cual si se determina la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades para las Personas Morales que 

tributan en el Titulo II. 

Por lo que, al no existir "UTILIDAD FISCAL " ni "DISTRIBUIR 

REMANENTES " 	no hay base -- RENTA GRAVABLE -- para el 

cálculo de la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades; sin embargo, cabe señalar que, de existir partidas 
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consideradas por la Ley del Impuesto Sobre la Renta conforme al 

Articulo 70, penúltimo Párrafo ( ingresos omitidos, compras no 

realizadas o registradas indebidamente, gastos no deducibles o 

préstamos a socios o integrantes ) estaremos en presencia de 

" REMANENTE " el cual sera la base -- RENTA GRAVABLE -- para 

efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y por lo tanto, 

sobre ésta se determinará la Participación de los Trabajadores 

en las Utilidades. 
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DEFORMAS ACTTVIDADFS DEL ESTABLECIMIENTO.COMPEA-VENTA DE 

HORARIO DE FuNCIONA IENTO FECHA DE 	IO DE OPERACIONES ./ 

DATOS DEL PROPIETARIO 

I 	ALZAGA BERNUDEZ JOSE JOAQUIN 	 t AABJ 1 6210021 P44 I 
LEMAS NLNEA00 IENOVINIA 

CAPMEN COYOACAN 1 	 v 
DOMICILIO CALLE NO. Y LETRA 	 CELENIA 

1 	COYOACAN 	1 	1 04000 1 	MEXICO 	il 	D.F. 	1 	 U 
OELEOACIEN 	I.P. 	C.F, 	 LECALIDA0 	 ENTIOAD FEDERATIVA 	TELEFONO 

tamiz ANGediricutoin FISICA O NO M. 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

AIZAGA BERMICEZ Just. JOAQUIN 

MIGUEL ANGEL Deavel Onricc- 
DOIICIL TO CALLE NO. Y LETRA 

IMEJ 1  6201021 11,14  

CARNIN etabd"4"1" ""4"  

FRANCISCO FIGURACO 
ENTRE 	CALLE 

COYOACAN j 104000 
PELEO/J.1M 	M. 	C.P. 

9:00 N4. 1  

	

1 	ESPIRTIU muro 	 , 

	

Y 	 CALLE 

	

MEX/CID 	 1 	D.F, 	i 	 I 
LOCALIDAD 	 ENTIDAD FEDERATIVA 	TELEFONO 

	

Almo  lim 	10 DE J11410 DE 1992 
L 
Int  

a. o PIIRDCA E11 EL D. P. 

SECRETARIA DE SALUD 

'SERVICIOS DE SALUD PUBLICA En EL DISTRITO FEDERAL 3010817 
DIRECCION DE REGULACION SANITARIA 

um 

AVISO DE APERTURA 
	 D. ntan ceo cm RETILACIEN »NIT. 

	 hyprián L LuMmlén  

MANIFIESTO A USTED • SAJO PROTESTA OE DECIR YEADA0 • «A 01E1E3 ISTAOLECINIENTO eibute 034 1.01 REQUIEITOS IU 

IOIEPENEAELES ILEI01001 POS LA LEY DINERAL Ot SALLO Y ETERLAS DISINDTICIENCE LIDALCS APIICASLEE AL ODIO, (N EL. 

ENTENDIDO DE OL« EN EL 'u/W[1TO INOMPLINIONTO A DIENAS DISPOSICIENO EIRE AcAEoce A LAS NEDIDAS DE SERIATI. 

DAD O IANCICAIES AONINISTRAIIVAII A QUI RADIES[ LIAR. ASI NIDO OLIDO ENTERADO DE QUE EN NINOLNTIONENTO II. 

ISTMIOCINIVITO OEL enrama. Y vIOILANCIA amm 	IA. 

México, D.F., a 11  de  JUNIO 	de 1992 
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OECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 
(QUE NO DETERMINAN REMANENTE DISTRIBUIBLE) 

MARQUE CON "O" 

DECLARACION: NORMAL El COMPLEMENTARIA 07  CORRECCION FISCAL 0 3  

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No 	 EN,  

30111 1114111011 NOVIA/ 01 CONIAN0110111 

Ittlt 	1 	ACY 	 ka»au 

01141111100 O 3403 03003 

MANA 000360 300131 	 11111030 

163404 1400300 6 011141G6N 13 3 308311330.13.. 

0110 O A0I3(030 3RIP0/10/1131111 

CIAVI 011A 331300141 

FIFICIENDR 	 FOLIO 	 HISR.71 

'1' 	110 	111510 A.111111 N 01001 11%411 

11001141113. 0119.1.1114.110. 1310 7333901 
00 Al lAr 0100.1.1 O( .1111131.14 4.118.1 y 

019114111,1 011 830303$ 
A 1.11 COOPIAAttutl VIO 
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111111$1050/11% 01 41111111 
I1311101(333 VI 
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001 NO 00133N CCM 10301113 IX 

SO, N DA01$ 00015 Oil 
8031X11133113331 XII 
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01303300 DO 

1001011111 a tscouoits ckuit 
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.1, .3 res. Ni nitlis 17 r mandar Lat emes u•Atles Aot Al Artkule fia. Ad Caára hui de 11 FAMILIA. 

s000tos al oomioos 3 
ASOCIAMOS 01111111 AGRUPA% 

DEFERMINACION DE LOS INGRESOS EN EL EJERCICIO 0031000011 IN 1,31013111 3I3(71001 

CLAVE CONCEPTO IMPORTE 

A TOTAL at MIES« CU 1.11000 

II DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

C A • e 	REMANENTE DEL EJERCICIO (AUMENTO O OISMINUCION DEL PATRIMONIO) 1,  

DETERMINACIDN DE LA PANTICIPACION DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES  

I RENAMERIC OIL FUMO (USE OIL 3I3333100 11 

II PARTICIPACION CE UTICIOADO OIL EJERCICIO 

III PRIITICIPACIDN DE UTILIDADES NO COBRADAS DI IJIAC1C1DS ANIINIDK 0 
3, 

IV II + 	III 	EAIRIGEAVON A DISTOCIA IN II 131001(10 

TOS 043 7031111101 3$ 1,1 001111111 11 11101010N AMO 70011018 01010 YIROAD 634111014 111130 0113 0133.33 0r. 41,11 
O .12C11111110 

$00131 cauRita RI f. I 1111AA 033 001101113310 r 3111010381111(133 



MIRASOL! IN 05503 191 CIAMOS 

acusas 140i101 DE U 
ACUNAD MAUR O ilrAilliA10 

Ot POMPA PASA 
fININNIZ 1 JUSOCKILN5 

• lL 

APKII1DS e DIAltiOl tOtmtl 

CINTAS PO 0011411111$ 
0111(1410 PAGADOS A Mil 

' INCOA« A( ostras II 04 

WARM PAR AAMISOMIKAIO 
DI ORINO 

SultDDI 1 SWAZIS /$1.,0el. '..s,'; . 1111111SLI %toa A 1111110016. - 
ES 0t CMOila 051 (01PARitil0 

IIIIPATOT RIR MAXINAROIll 
E IIIIIIIS 
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A eounNantis 

illINSIIPAPOOS 4 IMPRI354 
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111111111f0AUTION3 Al 
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T CI410141i1 
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„amena DA M11141.84 —... 
IMIDIRIS 

IRINA ft* (luan 	.. 
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PATI1111001111 
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I i 	 I 

SI F7RVELLIA 90;-59iLtD190 
0 

NORMAL I MASCAR CON UNA E: COMPLEMENTARIA 

:ZAS...DOR 

mamil4E DEL E...VADOS 

mONICIPIO O DflEGAchON EN EL D.F. 	 ~DAD FEDERATIVA 

1.0.14 71 DE T AOJAS 

	

REGISTRO 	 M109150 ANUAL 	 ICT.L DEL CREDITO AL 

	

M. S. S 	 SALASES 11,441,0 DI EFECTIVO 

EJERCICIO FISCAL 

ES 	AÑO 	MES 	AÑO 

7—  — 

DEC LARACION ANUAL DEL 
CREDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 199_ 26 
CRI4 

CLAVE DE arG41.10 FEDERAL DE CONT~ENTES 

• 

PATERNO. MATERNO • NOMBRE 101 0 DENOANNACION O RASO« SOCIAL 

No. Y LIMA EXTER,09 	 No. • LETRA «ruma. 	 eme.. 	 c cace:F..0,7;u 



NEGIS11/0 
tuss. 

NE C. NORTNIE DEL MAIN  INGROO NERI 	 ECTAIDIL CE: 
~RO RAGA., 

C MONTO Da CEDRO AL SALA N° PAGADO Pf EFECTIVO 
POODNIf af COmmaR 

O PRONTO DEI CREDITO AL SALARIO ~GADO AL 
T-Atml'^O,  CLIE RESMA De. »MEMO A C.4».0 PR RL 
CALCULO ANI.L. 

E. 	TOTAL (../ 	C- O ) 

A /AOJO DEI CRBYTO At IMMO PAGAD,: W ~TIRO 0R 2 
COMPANE 2 OTROS INPUES1C6 

L a•-,ao cat cqrsto AL SALINO PAGADO EN ETECIIND .c./ a 0.4 
S( ~OTO CONO DEvOINCTON 

1 
la 

JO 

TOTAL' S 

EmmE.D DE E...MC.~3 POP LOS OLE U PRESENTA ESTA DEC:M.400N 

MONTO MAL Dé LOE PACOS(((CATADOS EN EL EJERCICIO moJED. 10 ANTERIOR puf sauna DE PASE PARA DETERMINAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE SUELDOS Y SALAMOS 
• EN GENERAL POR LA INT EST ACtoN DE sor vICIOS PERSONALES SINIOLTUNEADDs. 

TOTAL DE LAS EROGACIONES EFECTUADAS s“ EL EJERCICIO POR  CUALOIMO CONCEPTO RELACIONADO CON LA Paf STACTON DE SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS. INCLUYENDO. 
ENTRE OTROS. LAS INVERSIONES Y  GASTOS EMCDJAIROS EN «LACIO« CON PREVISION SOCIAL. SE liviCMS DE COMEDOR. COMIDA Y TRANSPORTE PROPORCIONADOS A LOS 
roARAEADOTEES. AUN CUANDO NO SEAN DEDUCE/LES PAPA ft. EMPLEADOR. fu EL iamtakfAO0o ESTE SUJETO AL PAGO OEl. IMPUESTO Po. El INGRESO DERIVADO De /AS MISMAS.  

D.10.5 DEL REPRESENTANTE liGAl 

APOLO° PATERNO. MATERNO T IMAMEI 01 
	

FIRMA DEL COMMIIMENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
	 CLAN! DEL PEGUERO FEDERAL Df COMAN., 

INIMUCOOME 

	

i. 	IDA DFCLAGACON SERA LLENADA A ACLAMA O CON SOUGRA.M. CON LETRA Df NOLDf. A TIMA NEGRA O ADJ. 
MEA a0Arao. OMEGA PRESENTARSE POR EMINKADO EN MESERO 

	

S. 	SE •NCLLIWAN SOLO MAJA/ADORES A LOS CM SE LIS t'ECU/ROA PAGOS EN ETECRVO POR CONCEPTO DEL CREDITO AL SALARIO.  
/AOJA DF MOJAS . A RETUVE A LA NLAAERACTOTEPTEOGRENvA T AS NVAERO IDEAL Of AOJAS QUE SE ANCLUMN EN EA DECLARADOR.  

	

S. 	DATOS DEL TRABAJADOR 
Nom/Uf DEL IsIMMADO2 - SE ANOTARA Et NORAME COMPLETO. SIN ASAETEAR. 

C • SE ANOTARA EL REGATEO FEDERAL DE COMMTIUMNITS A TRECE PCOCOMS. 
REEITSTRO 1.4:5 ANOTARA Ei tallIMIREGGT20 DE AREMOCNM EmStrutO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.  

MORSE° ANUAL, SE ANOTARA Et ATONTO DEI ...Eso ANUAL QUE SRVIO DEILAR PARA CALCULAD El LAR. 
SOT.AL DEL CMOTO AL sALARO PAGADO EN  ENCINO 

DESE. ANOTAR EL TOTAL DE ICS CREOTOS PAGADOS EMPECINO A LOS MAJA  /mmaNSDIDELICIE  CADA UNO 0& 
LOE MEAS DI E401000 ARCES DE QUE Sf TRATE- 

A.. 	SE DEUDA ANOTAR ft TOTAL DEL CRTEXTO AL ......OPtcnv....ront PAGADO A LOS 1º~....O0RES QUE 

	

o 

	 EL IMEMMEDOR RATA DaImPARPO DINAS CO/~LICIONES  

SE ANOTARA El TOTAL DEL CREDIO N SALADO EFECTIvAIRENIE PAGADO AL S:MA.0005 POR  EL 

C.• 
	ORE SE NATA SOLICITADO DENOLLKON 

SE ANO.. EL TOTAL Oft. CREDITO AL SMARTO EEECTIVANENTE PAGADO AL tyát1µ4001,..1 NO 
SE NATA CAMPANDO DE ~AD CONTIMLCOMS O SOICEIADO SUDIVOLUCION 
SE .0.2. EL INAUESTO A CARGO DIJE RESISTE EN EL CALCULO ASILAN DE LOS MMAJADORES 
LOS GNI SE LES EAECTLIO PAGOS EN E1101110 EMPEGADOS EN IsCESOPOR CONCEPTO DE 
CREDITO RL SALARLO DIMANIE El LEROCM. 
MERA ANOTAR LOS DAOS QUI ~no« DE EME PARA DETERANAM lA 15010EMON DEL f 
~SOTO ACREDITMILLUSILLEADA HA EL ERRE:~ AL OLE COTAIREPONELL IRA DEDLARELooN. 

Rumí/M:4 MARAJADORESPOR LOS QUE SE PRESENTA ESTA DEC/A.00N. [MIMA ANOIAREE EL .3.4.0 
TOTAL DE TRABAJADORES GEE RECUERDA CANTIDADES EN FASCINO POR CONCRETO DE OffOttO fu-Lukas° 

1=:a•IIN1160.1,413101~0 001,14C...0.0.00~111~4•410.11$• IISa 



RERIESOR 
0. EL EXECASS 

COLUE.04 t• ) 

&MESTO NETEISDO 
EN e ceceo 

COLOREA 4 a 3 
CLAvt REGOSTRO FEDERAL PE CCW7REUVENTE3 APELUIX1 PATER1SS. RAMIRO Y RIMEDER13) 
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DEEDDni_21 ,, :! .. i, 	,,;Linzi7;L:ITZDZIEDEJEJ-110,11=1-7_0011iOnniii-10E:iallbOO,DI 

E E DD C  : D n 7 , 11 1  - - - it. _ 2 E. 1 FI❑.1 O ❑n n 1 E i Et O= n_ El Ei-  EDI 1 E inT, D G O E 10 D E O D E 11E3 O  O O Ei 
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DECLARACION ANUAL 
DE RETENCIONES A COMITINIUTEMTES OYE OIXTENGAN INGRESOS 

ASOLADOS A SALARIOS Y OTRAS RETENCIONES EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO 
Y CRECITOAL SALARIO 

(ANOTAR EN NUEVOS PESOS. REDONDEADOS SiN CENTAVOS) 

MARCAR COM Unsk 	 WORSAL [11 
	

COMR.E01194(ANIA 

DATOS DE .019~00.1 00.111ETREEt0le 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111, 1 111111111111 	I 
dwirtuD0 PATERNO. MATERNO Y 4.01~.43) O OERC1.0111 	~ O RADLEL ~os 

1111111111111111111i 	11111111111111111111111111111111111111111 1 11111 1  

MARCUS FISCAL 	 CALLE 	 No CO LETRA MESO' 	 R. %O LETRA •CIEERDR 

1 	1 	1 	111111111111111111111111111111111111/111111111111:1111/111111/1 	1 

COLO.. 	 [CORO POSTAL 	 111190440 

i 	1 	1111111 1 11111 	! 	1111 1 1 	1 	111 1 1 1 11 	11 	 I 	 1 
Loc........ 	 DOMAD FIEDOLAIWA EUROPIO O DELESAOCR El• IS. CAL 

DATOS DE LAS PERSONAS CON ~MOCO QUE SE ASIMILEN A SALARIOS • OTRAS RETIEMCIONIES DE LS.R. 

NOTA CUANDO LOS REMOLONES CE ESTE RECUADRO SEER POUROENTES. CL•mmuE DO EL CURRO DO REVERSO 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 	  

	

Arauco PATERNO. NATERNO • ~REOS
I 3 .  . 	i ii II ii .1 (3 33_r ti_ ji 3 r—i. . 	. 

	

,---: 	77. L__ 	• 

OARE DE REDISRED REDORA DE CCIERIENUTO013 	R 	 ~A DEL ilE(ENEDOR 
1110.RESEansser LEOAL 

 

    

    

    

SE PRESENTA 10A ousuCA00 



ASUMO° PETENND. MATE.° ~CM Cun 	 RED,SMO FEDERAL DE CP,IllilkrIENTES  
INZNE525 ,,,,UDOS

. — 
ro,,E51:0 RETEN DO 

	

EN EL EJEz...,-,0 	 EN EL EJENC:-,..,D 

	

COLL,NNN ( 1) 	 EQUINA a 1  • 
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i 	• 	 7...1 77 
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.1 	! 	t, . 
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NOTA 11.1,00 IC SEAN SUNOENTES ESTOS NENOLDNES. "ICE 005 ANEXOS OCIE EEAN NEDESANOS 

INGRESOS E IMPUESTOS DEL EJERCICIO 

      

      

SUME DE 0 COLLEAN• I ) 

 

AME DE U COLUMNA (2 1 

   

      

      

      

warrIEDCMENES 

1 	ESTA DECLARACION SERA LLENADA AmaiimA O CON IsOuGRAFO. CON LETRA DE MOLDE A TINTA NEGRA O AZUL EN CASO DE OUE ESTA SEA LLENADA A MAAM, UTILICE NUMEROS Y LETRAS MAYÚSCULAS COMO LIS SIGUIENTES 

0 1 2 3 4 5 5 7 a 9 
ASCO E FG NI.: 
ALmNoPoRsT 
Uvw JL YZ 

2. 	...GUAM HOJAS.- SE REFIERE A LA NUNEFULDON PROGRESNA Y AL MINERO TOTAL DE MONS [Ex SE $G.UYEN EN LA DECLARAC3ON 

REDONDEO.- EL MONTO se NEPE:MIDEN PARA QUE LAS CANSIDADESDEAR SO CENTAVOS SE AJUSTEN A LA uNoDAD DEL NUEVO PESO ININEDIATO ANTERON T. LAs CANTIDADES DE Si A CM CENTAVOS SE AJUSTEN A LA UNo&D De. Num PESO INMEDIATO 
SUPERIOR 

4- 	EJERCICIO FISCAL. SE *NOTARA EL PEN003 A DEJE CORRESPONDA LA DECLARAOON DEL EJERCKEO DE RETEICIONES. 

Iwo DE cosuumocw• SE AJOTARÁ CON UNA 7C EL RECUADRO DORRESPOADEADE A DEC~CION NONEAEL. CUANDO ESTA SEA LA PRIMERA OUE SE PRESENTA POR EL EJERCICIO FISCAL. SI SE CORAJOSA ocioso SE MANIFIESTAN OMISL^LtcG AU  
DECLARACON ANIJAL. SE ALARGARA CON UNA Ir e_ RECuADRO SEÑALADO CORO COMALEANDDARIA. 

0. 	RF_CASTRO FEDERAL DE CONTAusuyEmEs 0/0. RETEAJED00.-DEsEm IMITARSE EL R.F.C. PROPORCIONADO POR LA AUTOMDAD NACENDARIA. EL CUAL SERA^ 12 0 13 POSOCINES. TRATANDC6E DE PERSONA MORAL° PERSONA 
FISICA.RESPECETV~E 

7. 	NOMBRE. 00~0040 RAZON SCCIOL DEL RETOCIDOA.- DREPA ANOTARSE EL IOAWRE C01.1PLETO DE LA PERSONA RDO.*. O ~ALMA ABREVIAR. 

a. 	DOMICILIO De. RETENEDOR.- SE ANOTARA EL DOMICIU0 COMPLETO Da RETENEDCFL 

E. 	DATOS DE LAS PERSONAS CON INGAF_TOSASNALADOS A SAuLROS Y OTRAS RETENC~S DE L.S.R 
-Iza ve ANOTARA LA CLAVE DEL INGRESO CON KIM■E A LO WOUIENTe 

AsawLADOs 	 OTRAS RETENCIONES 
AL. 	MERINOS DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCION. 	 FA. 	NONORAA9r1e 	 A. 	PRENDO. 
BA 	INTEGRANTES DE SOCIEDADES Y ASOCIACIONES MALES. 	 La. 	ARRENDAMIENTO. 	 IQ 	REMANENTE IESTRELIW_E 

ARENEROS DE CONSLC6 DIRECTIVOS. DE VIDILANOA CONSULTIVOS O COEsSAMOS. 	R0. ~ayo>, DEAGTMEIES LA 	ARRENDAMIENTO EN FIDECOMSO. 
COMERIMTA.S. 	 AL INTERESES 	 AD. cmotaites. 

El OTROS. 	 PE OTRAS 

10. COLUMNA 1. ~TARA LOS ~PESOS PAGADOS OUE SIPPARION DIE WIE PARA CALCULAR 1.4 REIENCCiN. 
COLIYNIA2 ANOTARA EL IMPOIRE DE LA RETEN:ION EFECTUADA. 

11. 	SIAM DE LA COLUMNA 1 Y E- EN CASO OE "ZAR MAS OE upm NOJA. ANOTARA LA MANASE LAS COLUMNAS 1 Y 2. 131~EWEE EN U, ULTEM Mal& 1311J2,104. 

12 	DATOS DEL NEPPERATANTE tzaft... SE MAMARA EL NOMINE COMPLETO. AMERAR DEL REPREIENTANTE 251 COMO SU PLF.C. Y REMA EN SU CASO. 
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INSTRUCCIONES 

I. 	Esa declaración Será llenada a máquina o con letra de molde, a anta negra a azul, con 
«Initio y las cilios no deberán Invadir los lindos de lois leculdroz. 

En caso de que ésta sea Pena da a mano, utilice números y letra' mayúscula: como las 
eqpientee 

• 
11,111.0.1.1.1.1.li YO' PON Mr1.101.411 ,1411131/..1,11 41,  

Esta lona deberá plisen% res non banco a %Mido, can sentid« a payar o saldo a 
link sil como le primera d'Almidón aire payo En el palmer caso el saldo debele 
cutidno in electiva O cholla 

2 	El coplea:yente debo edad le Miqueta con »arpo de tienta'. SI el caniribuyente no 
cuenta can dicha Niquela deberá anclar tu nafta* y le dere del 1194110 lederel es 
esInelbuyenlie a doce o lace posiciones. SI ale inueparon be etiquetas con 'códne 
de bines' y no les adhiere. ale imPandra osa  rode- 

e. 	Cibera «lerdo» corno última decluecIón N misil 1 dama coinplonertlana, en tu 
Calo. 

• No si padt armenias en une sola declaración el pepo de ctalgeolonos en leemPo 
ealemporineee, 

4. Pala declare pepe en Nuevo Peso, «mann N redondearl para que lis 
cantidedet de I a 50 molaras N Muelan ala urdid del peso inmedule enlerie y 141 
cintile», de 51 e 91 centavos te Muden s le unid« del peto Medalla soporte, f.1 
1) 	150.50e 150 	2) 	150.51.151.  

7. 	544 y 541 PAGO PROVISIONAL LA. Oetierl anolarte le cantidad que mírale dem/rafe 
de media el papo proileknal del I.S.R. En el cama de que Ole sea Igualo «penca al 
pepo prsnlaional delineado, debla anotarle ceno. 

1. 	45S PAGO PROVISIONAL I.V.A. Debed anotarse el maullido de restas al Innuesio 
bailada& del periodo el écreditable del periodo que corresponda, en caso.de 17ue ate 
tea goal o «ay« que el impuetua A tu capo, debela anolame cero. 

5. 442 RESIDAS ALCOITOUCAS. Trettclose da poyos por enelemoidn de alcohol, 
aguenhenle y dm bebida: ekoheacis deberán hiciere en tele Nopkin. 

10. 	021 OTROS CONCEPTOS DEL 15.11. Sede rasado Poi Pelonas 111k44  para 1.00101 
Weide inipaislos por Nietos de oboe claques de la ley que no *parecen 
Onfloudoe. 

II. 	137 PARTE ACTUALIZADA DE IMPUESTOS. Deberá uliazaree cuando hipe pasado 
mas de ion mes di le lecha en «e 454 enlosadas CCOICeMe depone el Codeo fiscal 
de la Federación, wolindo a átiNencia entre so impuestos y la actimhzacido de édos. 

	

12. 	242 RECARGOS. Pera efectuar su calculo, 01).4 considerarse la suma de las 
acoceares toco de Impuestos mas pene actuellaide de bengal. 

	

ID. 	111 CANTIDAD A COMPENSAR I.V.A. Deber* «Mane el saldo en I.V.A. que se 
cOnopenait canta el I.Sis. e IA.,conloime a la repta enliadat palle SlICP. 

	

14, 	Trallisdose de solos «Orientales en melena del IVA. no pacedera el ictedilemienea. 

	

15. 	Loe cunceplo dala pene bledo, de la columna Mecha eco inhamalivos. 

8)10113.0. ACREDITADO EN EL PERIODO. Debele anolar« el manto letal cue 
este hopuesto so ecrecRe pul el pego pranelonal del lAs del pololo a care 

comepcnde le presente dectaración. 

ti) 502 I.Y.A. TRASLADADO DEL PERIODO. Debela encame el apuesto quo 
corresponde al toral do lit «ardides «tatedit donde el polocao de la 
dedvecito. 

c) 903 I.V.A. ACREDITADLE DEL PERIODO, Deberá anotarte al impone del 
Imputen que le haya tido bailada«, y el qua haya payada con motivo de la 
irripona(ión de brema lanyitilee durante el pedo» de la declaración. 

4)101 I.V.A. PENDIENTE DE ACREDITAR. Debed asidero. la cantidad Ve 
maulle de dluninue el talla e lavar del perlado «lanar (X) mena la sume de lit 
compensecionee aplicada' »be el mido a tinos del perlado inlenor sN 
comidilla/ el momo corrispondienle e te acluilitOMI (SiSi mía NI dillokl0R41 
cobre el laido e lavo del perlado anlerSor 12). 	5.11.(7.2) 

e) 905 I.V.A SALDO A FAVOR. Deberá araran el resultado de la eigrAenle 
ovelac424. le0,(11.6). 

	

Si. 	5i opta por efectum su pagos plovisioNles del impuesto el aclito, conlalme s loe 
afondes 7A y 7.11 de la ley del impuesto al activo, no tornad en cuenta las 
Insbucciones comendes en los numerases 7 y 15 bicho e), debiendo utiliza: según 
corresponda únicamente los ienolones,IMpueslO el Activo 0.5.71.1(001). AMtle 
(130), Impuesto el dado 11A 1 (5411. 

	

17. 	Pala loe concepto 501961.94, te «bah las intruccnnes de los puntos 962363. 
161. 

	

le 	951 PAGO EN PARCIALIDADES, Deberá anoutoe el minse/0 de 
palclattaad que paga, as( cono el númeler lelal de éstas. 

EJEMPLO: Segundo papo de 56 pamiatoladelo [1[1] DE 	19 E. 
19. 	Por rato  nuncio  de uháitp quo adeude, deberá usar Una de estas leonas.  

Cuándo se &cecee ello en pm cielldedef OS101~010, deOed 
c0nlene1 toscamente la hiemación del papo en parcialidades a 01«ttilf. 

NOT A Es imponerle que enmiela-isla hiemación de los ronroneo 073, 951 y 952,1 
len de que su abono se repisINI COrreC14,11010, 

20. 026 RETENCIONES SALARIOS. So anclará el migo del I SI1 felennle pa el 
empleador par concepto de papos por salarios y en general por la prcolacon de un 
tenido botarel subordinarlo. 

21. CREDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO. Deberá anciana el monto 
elecliyarnerde pagado a los eatia¡arloies pur concepto Pe Véselo al 5310fiO en el periodo 
a que ConeSpooda el pego. 

22. CREDITO 0105E1.. F.1 erclusivorneme pasa atiediliunienIn delEPS tOil coneelío de 
diesel M1durl,i.rt O floreo El monto mo resulte á Ovo,  no será suplo a de7thun 

2. 
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CAPITULO CUARTO 

4.1. CONCLUSIONES 

4.1,1. CUADRO COMPARATIVO TITULO II - TITULO III 

Todas las Instituciones de Enseñanza que no reúnan los 

requisitos necesarios para tributar según el Titulo III, 

deberán regirse por Lo señalado en el Titulo II, este régimen 

grava directamente a la persona moral sobre la utilidad fiscal 

que obtenga, sin importar si distribuye o no utilidades o 

remanentes, 

CUADRO COMPARATIVO EN I.S.R. 

TITULO II 	 TITULO III 

PAGO DEL I.S.R 

INGRESOS ACUMULABLES 
	

INGRESOS 

MENOS 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
	

EROGACIONES 

UTILIDAD FISCAL 	 REMANENTE 

TASA 	34 % 	 TASA 	EXENTO 

SOLO CUANDO SE 
DISTRIBUYE CONFORME EL 
ART. 68 Y 70 ULTIMO Y 
PENULTIMO PARRAFO 
LA TASA DEL 20 % O EN 
SU CASO, LA DEL 34 %. 
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PAGOS PROVISIONALES 

12 PAGOS O CUATRO TRIMESTRALES 	 N / A 

SOLO CUANDO SE RETENGA 
EL 20 % SOBRE ENTREGAS 
DE REMANENTE EN 
EFECTIVO O EXCEDENTES 
DE BIENES DE TRES 
SALARIOS M.G. ANUALES 

AJUSTE DE I.S.R. 

UN AJUSTE DURANTE EL AÑO 	 N / A 

RECONOCIMIENTO DE EFECTOS INFLACIONARIOS 

SE CONSIDERAN PARA DETERMINAR 
	

NO SE CONSIDERAN PARA EL 
GANANCIA O PERDIDA INFLACIONARIA, 	PAGO DE I.S.R. 
ASI COMO INTERESES ACUMULABLES O 
DEDUCIBLES. 

OBLIGACIONES 

CONTABILIDAD COMPLETA CONFORME 
	

CONTABILIDAD SIMPLIFI - 
AL C.F.F. Y R.C.F.F. 	 CADA SIEMPRE QUE CUMPLAN 

CON LA AUTORIZACION DE 
RECIBIR DONATIVOS (RISR 
71) 

REGISTRO DE INVERSIONES SUJETOS N / A 
DEDUCCION INMEDIATA 

REGISTRO DE ACCIONES ADQUIRIDAS N / A 

FORMULACION DE BALANCE ANUAL, ASI N / A 
COMO EFECTUAR INVENTARIO. 
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REGISTRO DE MONEDA EXTRANJERA 

DECLARACION INFORMATIVA DE LOS 50 
PRINCIPALES CLIENTES Y PROVEEDORES 

SI SE TUVIERON MAS DE 150 TRABAJADORES 
EN EL EJERCICIO ANTERIOR, LA DECLARA 
CLON INFORMATIVA DEBE PRESENTARSE EN 
DISPOSITIVOS MAGNETICOS. 

N / A 

N / A 

N / A 

DECLARACION DEL EJERCICIO FORMATO- 2 DECLARACION ANUAL HISR- 
71 

CUENTA DE UTILIDADES FISCALES NETAS 

CONFORME A LOS ARTS. 124 Y 152 	 N / A 

CUADRO COMPARATIVO DEL L.I.A,C, 

EXENTOS QUIENES SE DEDIQUEN A LA 
ENSEÑANZA Y CUENTEN CON AUTORIZACION 
O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
SEGUN LA LEY GENERAL DE EDUCACION, 
UNICAMENTE POR LOS BIENES EMPLEADOS 
EN LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
EDUCATIVAS (ART. 6, FRACC. VI ). 
EN TODOS LOS DEMAS CASOS, SE APLICA EL 
IMPUESTO. 

EXENTO 

(ART. 6 FRACC,I) 

PAGOS PROVISIONALES 

SI SE CAUSA EL IMPUESTO, 12 PAGOS 	 N / A 
MENSUALES O EN SU CASO, 4 TRIMESTRALES 

DECLARACION ANUAL 

SI SE CAUSA EL IMPUESTO 	 N / A 
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CUADRO COMPARATIVO DEL I.V.A. 

EN ENAJENACION DE BIENES GRAVA. 
EXCEPTO SI LA INSTITUCION PROPOR 
CIONA ENSEÑANZA : LOS LIBROS, 
PERIODICOS, REVISTAS, EL DERECHO 
PARA USAR O EXPLOTAR UNA OBRA POR 
EL AUTOR, BIENES MUEBLES USADOS, 
MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA. 

EN PRESTACION DE SERVICIOS POR 
ENSEÑANZA,EXENTO ( ART.6 FRACC.IV) 

CUANDO OTORGUE EN ARRENDAMIENTO 
O SUBARRENDAMIENTO UN BIEN, 
EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE 
INMUEBLES DESTINADOS O UTILIZA 
DOS PARA CASA HABITACION, LIBROS, 
REVISTAS Y PERIODICOS. 

SI SE CAUSA EL IMPUESTO, 12 DECLA 
RACIONES MENSUALES O, EN SU CASO, 
4 TRIMESTRES. 

EN ENAJENACION DE BIENES 
EXCEPTO SI LA INSTITUCION 
PROPORCIONA ENSEÑANZA: 
LOS LIBROS, PERIODICOS, 
REVISTAS,EL DERECHO PARA 
USAR O EXPLOTAR UNA OBRA 
POR EL AUTOR, BIENES 
MUEBLES USADOS, MONEDA 
NACIONAL Y EXTRANJERA. 

EN PRESTACION DE SERVICIOS 
POR ENSEÑANZA, EXENTO 
( ART. 6, FRACC. IV ) 

CUANDO OTORGUEN EN ARRENDA 
MIENTO O SUBARRENDAMIENTO 
UN BIEN, EXCEPTO CUANDO 
SE TRATE DE INMUEBLES 
DESTINADOS O UTILIZADOS 
PARA CASA HABITACION, 
LIBROS, REVISTAS Y 

SI SE CAUSA EL IMPUESTO, 
/2 DECLARACIONES MENSUA 
LES O EN SU CASO, 4 TRIMES 
TRACES. 

DECLARACION ANUAL 
	

DECLARACION ANUAL 

TRASLADAR EL IVA EN FORMA EXPRESA 
	

TRASLADAR EL IVA EN FORMA 
POR LOS ACTOS GRAVADOS. 	 EXPRESA POR LOS ACTOS 

GRAVADOS. 
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CONCLUSION 

A través del desarrollo de esta investigación, quise presentar 

los elementos y fundamentos necesarios para todos aquellos 

interesados o relacionados de alguna manera con Instituciones 

Educativas; ya que, como se puede 	observar, no es fácil 

conocer y manejar todas las obligaciones y los requisitos que 

se requieren para una correcta interpretación y aplicación de 

las muy diversas disposiciones fiscales de las distintas leyes 

que fueron analizadas en este trabajo. 

Existen diferentes opiniones respecto a cuál es la mejor opción 

con respecto a la tributación de las Instituciones Educativas 

Particulares; en el Titulo II, o en el Titulo III. 

Como conclusión puedo señalar que a las personas morales que 

tributan según el Titulo II, les representa una mayor carga 

administrativa, contable y fiscal, lo que para nuestra actual 

época, y debido la critica situación financiera I falta de 

liquidez 1 es un alto costo, como se puede ver en el cuadro 

comparativo del Capitulo Cuarto de esta investigación 1 el 34 % 

sobre utilidad fiscal, la P.T.U., efectuar pagos provisionales 

I.3.R., ajuste, reconocimiento de efectos inflacionarios, 

informe de los principales clientes y proveedores, etcétera 1. 
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Por otro lado, las personas morales que cumplen con los 

requisitos y tributan según el Titulo III, gozan de un 

tratamiento fiscal preferencial, en virtud de no generar una 

carga fiscal en el I,S.R.; además, su carga administrativa, 

contable y financiera se reduce en gran medida. En este orden 

de ideas, inumerables entidades de carácter no lucrativo han 

optado por solicitar y obtener de la S.H.C.P. la autorización 

de recibir donativos deducibles. 

Sin embargo, sugiero que antes de tomar la decisión de 

acogerse al Titulo III, las entidades que estén en vías de 

constituirse como Instituciones Educativas Particulares, 

analicen bien sus objetivos y vigilen sus intereses 

patrimoniales, ya que, como se pudo apreciar dentro de la 

investigación, se hacen acreedores en el Titulo III a diversas 

obligaciones adicionales, como pueden ser, entre otras, que al 

momento de la liquidación de la Sociedad o Asociación destinen 

la "totalidad de su patrimonio" a entidades autorizadas para 

recibir donativos. 

Espero haber contribuido o aportado experiencias vividas Y 

nuevos conocimientos, como resultado de esta investigación, a 

personas interesadas en la materia o a futuros contadores. 
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